


                   

 

 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

Nit. 800.240.882 - 0 

 
C E R T I F I C A: 

 

Que: El (la) Señor(a) ALEXANDER MARIN LARRAHONDO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 

7.702.874, adquirió la obligación No. 0013-0158-67-9615482476 con el Banco BBVA Colombia, la cual se 

encuentra asegurada bajo la Póliza Vida Grupo Deudor No. 02 121 0000017885, Certificado No. 0013-0158-

63-4007884190, con una periodicidad de pago mensual vencido y bajo las siguientes coberturas: 

 

AMPARO VR. ASEGURADO 

Vida (Muerte por cualquier causa) $130,898,407.35 

Incapacidad total y permanente 
 

$130,898,407.35 
 

 
La póliza fue emitida con fecha 18/12/2018 y actualmente se encuentra vigente, (Adjuntamos Clausulado). 

 
Se expide la presente certificación en la ciudad de Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de enero del año 
dos mil veinticuatro (2024). 

 
Cordialmente, 
 

 

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A | Servicio al cliente. 

Tel: 601 - 307-80-80 | 01-8000-934-020 | clientes@bbvaseguros.com.co 

BBVA Seguros - Carrera 9 No 72 - 21 Piso 8 Bogotá Colombia 

Elaborado por CGV. 
 
Se adjunta copia del Clausulado con condiciones generales de la póliza. 
 

 

- Artículo 1068 del Código de Comercio.-Terminación Automática del contrato de Seguros “La mora en el pago de la prima de la póliza 

o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al 

asegurador para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados por la ocasión de la expedición de contrato”. 
 
“En nombre de BBVA SEGUROS reiteramos nuestro interés en servirle cada día mejor, por lo cual quedamos atentos a atender sus 

solicitudes y a resolver sus inquietudes a través de nuestra línea de servicio al Cliente en Bogotá al 601 307 8080 y a nivel nacional al 01 800 

09 34020. También podrá acudir a nuestro Defensor del Consumidor Financiero, cuya función es la de ser vocero de los clientes o usuarios 

ante BBVA SEGUROS, así como conocer y resolver de manera objetiva y gratuita las quejas relativas a la prestación del servicio.  Para este 

efecto debe enviar una solicitud escrita al Dr. Guillermo Dajud Fernández, Defensor del Consumidor Financiero principal, o a su suplente, Dr. 

Ángela Lucia Bibiana Gómez de lunes a viernes a la Carrera 9 No. 72-21 Piso 2º, en Bogotá, D.C.; teléfono 343 8385, fax 343 8387, por 

correo electrónico al e-mail: defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co o directamente en cualquiera de las oficinas de BBVA SEGUROS.  Dicha 

solicitud debe contener los nombres y apellidos completos del reclamante, su documento de identidad, domicilio y dirección o e-mail para 

recepción de la correspondencia, número de teléfono y/o fax, y una descripción de los hechos y derechos que se consideren vulneraos.” 
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Colmena Seguros de Vida informa que la Defensoría del Consumidor Financiero es ejercida por el Dr. Andrés Augusto Garavito 
Colmenares y Defensor Suplente: César Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Av. 19 No. 114-09 Of. 502 Bogotá, Colombia 

Teléfonos: (601) 2131370- 2131322 Celular: 321 924 0479 - 323 2322934 - 323 2322911 Correo Electrónico 

defensordelconsumidorfinancierovida@colmenaseguros.com

Bogotá, D.C.  17 de enero 2024.

COLMENA SEGUROS

   CERTIFICA QUE:

El cliente ALEXANDER MARIN LARRAHONDO identificado con CC. 7.702.874 cuenta
con la póliza VIDA GRUPO DEUDOR que se relaciona a continuación:

La póliza 34VD-5015959 con fecha inicio vigencia 19/03/2021 fecha fin vigencia 31/12/2023, 
el estado actual de la póliza es ACTIVA

Para constancia se firma en Bogotá a los 17 días del mes de enero de 2024.

Cordialmente, 

Jefe de Operaciones de Bancaseguros
Gerencia de Operaciones 







   
NIT. 860.035.827-5 
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Bogotá D.C., 8 de marzo de 2023 
 

 

Si desea dirigirse al Defensor del Consumidor Financiero, puede ingresar a http://www.sernarojasasociados.com/ OPCIÓN: Defensoría /  Envíe su reclamación o 

enviar comunicación escrita a Patricia Amelia Rojas Amézquita o Carlos Mario Serna Jaramillo, a la Calle 64 N. 4 – 88 Oficina 202 en Bogotá D.C. Horario de atención 
presencial: De Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:30 p.m. a 5:00 p.m. Teléfonos 4898285 – 6092013 – 3208312863 – 3224163490, Horario de atención 
telefónica: Lunes a viernes de 8:30 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 5:00 pm. Correo electrónico: defensoria@sernarojasasociados.com. Las funciones generales del 

Defensor del Consumidor Financiero son: 1) Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. 2) Ser vocero de los consumidores 
financieros ante la institución. 3) Actuar como conciliador entre los consumidores y el Banco. Para presentar su reclamación no se exige ninguna formalidad, basta 
con enviar comunicación escrita indicando el motivo de la queja, describiendo los hechos y los derechos que considere vulnerados así como la identificación y demás 

datos que le permitan a la Defensoría contactarlo. 

 

 

 

 

Señor (a) 

ALEXANDER MARÍN  

larrahando2510@gmail.com 

Cali, Valle. 

 

Asunto: Respuesta a radicación 12686871. 

 

 

Tenemos el gusto de saludarlo(a) e informarle que frente a la reclamación radicada el 18 de 

febrero de 2023 relacionada con la solicitud de reclamación por saldo, informamos lo 

siguiente:  

 

Nuestro Banco se encuentra realizando las verificaciones correspondientes con las áreas 

responsables, una vez obtengamos respuesta emitiremos la misma el día 23 de marzo de 

2023.   

 

El equipo del Banco AV Villas reitera su compromiso y disposición de servicio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rafael Miguel Escobar Rodríguez 

Dirección de Seguros 
Elaboró: Leidy Tatiana Martínez R. 
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                 CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES 
                                                                                                                                       CONSUMO 
 

CLASE DE DOCUMENTO: RENOVACION

  Nº DE CRÉDITO: 2770301
  

RAMO: VIDA GRUPO TIPO:  Directo PÓLIZA No.  GRD-311 

SUCURSAL EXPEDIDORA: 

SUCURSAL SAN DIEGO 

DIRECCION: 

AV.CLL 24ª 59-42 TORRE  4 P. 4 Y 5 

CIUDAD / DEPT. 

BOGOTA D.C. / CUNDINAMARCA 

FECHA EXPEDICIÓN: 

DÍA 23 MES 01 AÑO 2023 

VIGENCIA PÓLIZA DESDE: 

16:00 HORAS DÍA 01 MES 05 AÑO 2022   

VIGENCIA PÓLIZA HASTA  

16:00 HORAS:  MENSUAL RENOVABLE 
FECHA DE PAGO: Mensual al día de vencimiento del 
producto de crédito asociado a esta póliza 

TOMADOR 

BANCO AV VILLAS S.A. 

NIT / C.C. 

860.035.827-5 

DIRECCIÓN Carrera. 13 #27- 47 TELÉFONO 2419600 CIUDAD BOGOTÁ D.C. DEPTO. CUNDINAMARCA 

ASEGURADO 
MARIN LARRAHONDOALEXANDER 

NIT / C.C. 

7,702,874 

DIRECCIÓN CL 9C 50 16 TELÉFONO 3478854 CIUDAD CALI DEPTO. VALLE 

BENEFICIARIO: VER CONDICIONES DE SEGURO ADJUNTAS NIT / C.C.  

 

AMPAROS SUMA ASEGURADA PRIMA MENSUAL A PAGAR 

MUERTE DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES DE SEGURO. ES EL RESULTADO DE MULTIPLICAR LA SUMA ASEGURADA POR LA TASA DEL 

SEGURO ACEPTADA AL MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE LA PRESENTE 

PÓLIZA, LA CUAL SE VERA REFLEJADA EN EL EXTRACTO DE SU CRÉDITO. 

 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

 

                                                                                                   

OBJETO 

  SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO INDIVIDUAL DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES DE SEGURO Y CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. 

          CLÁUSULAS ADICIONALES Y DECLARACIONES: 

 

A) ACEPTO QUE SE RENUEVE AUTOMÁTICAMENTE POR PERIODOS IGUALES AL INICIALMENTE CONTRATADO, A MENOS QUE EXPRESE MI VOLUNTAD DE NO RENOVARLA, 

DÁNDOLO POR TERMINADO, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA AL ASEGURADOR CON UNA ANTELACIÓN NO INFERIOR A TREINTA (30) DÍAS  

 

B) EL BANCO INCLUIRÁ EN EL EXTRACTO DEL RESPECTIVO CRÉDITO EL VALOR DE LA PRIMA QUE DEBE PAGAR EL ASEGURADO JUNTO CON LA CUOTA DEL CRÉDITO 

    LAS CONDICIONES GENERALES PODRÁN SER CONSULTADAS EN EL LINK:  www.segurosalfa.com.co  
 

 

 

 

EL NO PAGO DE LAS PRIMAS DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA DE CADA VENCIMIENTO, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO SIN QUE EL 

ASEGURADOR TENGA DERECHO PARA EXIGIRLAS. CÓDIGO DE COMERCIO, ART. 1152. 

 

 Este producto es comercializado por Seguros de Vida Alfa S.A. identificada con NIT 860.503.617-3.A través del Defensor del Consumidor Financiero, como vocero de los clientes, podrán 

ser atendidas las peticiones o requerimientos referentes a los productos o servicios prestados por nuestra Compañía (s), los cuales deberán ser radicados utilizando alguno de los medios 

señalados a continuación: defensordelconsumidorfinanciero@segurosalfa.com.co, defensordelconsumidorfinanciero@segurosdevidaalfa.com.co, dirección física y de correspondencia: 

avenida calle 26 59-15, local 6  o al teléfono 7 43 53 33 Ext 14454. 

 

Realiza tus consultas y solicitudes a través de nuestras líneas de atención al cliente en Bogotá (1) 307 70 32, desde el resto del país 01 8000 940010, de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 8:00 
p.m.- sábados, de 8:00 a.m. a 12:00 m. o escríbenos a «servicioalcliente@segurosalfa.com.co». Mas normación www.segurosalfa.com.co 
Somos grandes contribuyentes 
IVA régimen común 
Por el concepto de primas de seguros no se práctica retención en la fuente por lo previsto en el artículo 17 del decreto 2509 de 1985. 
 
 
 
  ___________________________________                                                                                                                                                      
      SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.                                        Dirección para notificaciones al asegurador. Bogotá D.C.    

                                                               Av. Calle 26 Nº 59-15 Local 6 y 7 Edificio Avianca

CLAVE INTERMEDIARIO  NOMBRE INTERMEDIARIO 
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CONDICIONES DE SEGURO 

SEGUROS DE VIDA GRUPO DEUDORES 

PÓLIZA GRD No. 311 

CREDIVILLAS 

 
 
VIGENCIA INDIVIDUAL DEL SEGURO 
 

La vigencia individual del seguro iniciará para cada Deudor, en la 

fecha en que se efectúe el desembolso del primer Crédito que 

otorgue el Banco al Deudor y no se modificará y se mantendrá aun 

cuando se otorguen nuevos créditos o se presenten novedades sobre 

éstos tales como novaciones, refinanciaciones, restructuraciones, 

unificaciones, Re-diferidos o cambios de moneda o cualquier acuerdo 

sobre el crédito o procesos judiciales que se inicien para hacer 

efectiva la deuda en caso de mora.          

   

TOMADOR Y PRIMER BENEFICIARIO 
 
El Banco Comercial Av. Villas tiene la calidad de tomador y primer 

beneficiario a título oneroso del seguro. En caso de cesión o endoso de 

los seguros por parte del Banco, el primer beneficiario será el cesionario 

o comprador. 

GRUPO ASEGURABLE 
 
Deudores de Crédito de Consumo (Credivillas, personal, libre inversión, 

etc.) con créditos al día o con una mora máxima de dos (2) cuotas, 

entendiéndose como tales las personas naturales, los socios de las 

sociedades de responsabilidad limitada, en comandita, de hecho y en 

general aquellas cuya responsabilidad se delimita claramente en cabeza 

de un representante, que sea Deudor de un crédito de consumo, 

incluyendo los casos en que la operación de crédito se hace en cabeza de 

dos o más personas, evento en el cual el seguro puede contratarse como 

mínimo para todas en forma proporcional a su participación en los 

ingresos demostrados, o para todos en el 100% de la obligación. 

AMPAROS 

Los amparos citados excepto muerte por cualquier causa, podrán ser 

excluidos o limitados dependiendo por los resultados de la valoración 

médica aplicada 

Muerte (Básico) por cualquier causa, incluye la muerte presunta. 

 

Incapacidad Total y Permanente incluyendo la producida por intento de 

Suicidio (Entendiéndose como tal la pérdida de capacidad laboral superior 

o igual al 50% aunque su invalidez le permita trabajar en otras actividades 

laborales). 

 

No obstante lo señalado en las condiciones generales de la póliza, se 

ampara la Incapacidad Total y Permanente originada en el intento de 

suicidio. 

EXCLUSIONES 
 
EXCLUSIONES AMPARO BÁSICO 
 
Para el amparo de muerte, fallecimiento del Deudor ocurrido antes de 
iniciar la vigencia del seguro  
 
EXCLUSIONES AMPARO INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
 

Cuando la fecha de expedición 
del Dictamen es anterior a la fecha de inicio de la Vigencia Individual del 
Seguro 
 
EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA 
 
Para el amparo básico de vida, la edad mínima de ingreso a la póliza es de 
dieciocho (18) años. No existirá límite de edad máximo para el ingreso ni 
para la permanencia en la póliza, sujeto a lo establecido en la cláusula de 
Vigencia Individual del Seguro. 

Para el amparo de Incapacidad Total y Permanente, la edad mínima de 
ingreso es de dieciocho (18) años, la máxima de ingreso es de sesenta y 
cuatro (64) años más 364 días. La permanencia en este amparo se 
mantendrá hasta los setenta (70) años más 364 días. 

VALOR ASEGURADO 

 
El valor asegurado individual, corresponde al valor del crédito aprobado 
desembolsado.  

TASAS: 
 
TASA PARA CREDITOS RADICADOS A PARTIR DEL 01/06/2021 al 
30/04/2023: 

 
 
 

EDAD 

 Créditos Nuevos 
radicados entre el 01 de 
Junio de 2021 y el 30 de 

Abril de 2022  

 Créditos Nuevos 
radicados entre el 01 de 
Mayo de 2022 y el 30 de 

Abril de 2023  

TASA 
ANUAL 

POR MIL 

TASA 
MENSUAL 
POR MIL 

TASA ANUAL 
POR MIL 

TASA 
MENSUAL 
POR MIL 

HASTA 70 
AÑOS + 364 

DIAS 

7,608 ‰ 0,634 ‰ 7,824 ‰ 0,652 ‰ 

71 AÑOS EN 
ADELANTE 

50,796 ‰ 4,233 ‰ 52,284 ‰ 4,357 ‰ 

 
Nota: Las tasas de los créditos radicados antes del 01/05/2021 se 
mantiene como vienen actualmente según fecha de desembolso. 
 
Dependiendo de los requisitos de asegurabilidad que se apliquen a cada 
cliente, estas condiciones económicas pueden variar.  
 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ATENCIÓN DE LA RECLAMACIÓN 

Los siguientes serán los documentos que se aportan, para el trámite 
de reclamación bajo esta póliza: 

Muerte:  
 

• Formulario de reclamación debidamente diligenciado o carta del 
reclamante.  

• Copia de la declaración de Asegurabilidad para créditos con 
menos de dos (2) años desde la fecha de desembolso hasta la 
fecha de ocurrencia del siniestro. 

• Fotocopia Legible de la cédula de ciudadanía del Deudor 
asegurado. 

• Copia simple legible del Registro Civil de Defunción. 

• Certificación del Banco en donde conste el valor a indemnizar, 
conforme a lo definido en estas condiciones y en formato 
establecido por el Banco. 

 
Incapacidad Total y Permanente 

 

• Formulario de reclamación o carta del reclamante. 

• Copia de la declaración de asegurabilidad para créditos con 
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menos  de  dos  (2)  años desde la fecha de desembolso hasta la 
fecha de ocurrencia del siniestro. 

• Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del Deudor 
asegurado. 

• Original o copia autenticada del dictamen de Incapacidad 
Total y Permanente certificado por: Medicina Laboral de la E. 
P. S., Administradora de Riesgos Laborales (A R. L.), 
Administradora de Fondo de Pensiones (A F. P.) y/o Junta de 
Calificación de Invalidez. Para los trabajadores con régimen 
especial como son los docentes y miembros de la policía y 
fuerzas militares, se aportará copia del acta de la junta 
médica o tribunal correspondiente. 

• Certificación del  Banco  en  donde  conste  el  valor a indemnizar, 
conforme a lo definido en estas condiciones y en formato 
establecido por el Banco. 

 
Documentos para acreditar parentesco en el evento de que exista 
remanente del valor indemnizado 

 

Además  de los documentos  aportados al Banco para el pago del saldo  
insoluto de la deuda, en caso de que exista remanente se deben anexar 
los siguientes documentos: 
 

Por fallecimiento cuando los beneficiarios son los de ley 
 

• Declaración juramentada, en la que indique la identificación de  la  
totalidad  de beneficiarios del excedente que representa y si 
existen o no otros beneficiarios con igual o mejor derecho a 
reclamar. 

• Fotocopia del  registro  civil  de  matrimonio  del asegurado  o  
declaración  extra juicio  de convivencia con dos (2) testigos. 

• Fotocopia del registro civil de nacimiento y fotocopia del 
documento de identidad de los hijos beneficiarios. 

• En el evento que no exista cónyuge y/o hijos del asegurado, debe 
aportarse el documento de identidad de los padres del asegurado, 
junto con el registro de nacimiento del asegurado. 

 

Por fallecimiento cuando los beneficiarios son los designados por el 
asegurado 

 

• Fotocopia del documento de identidad de los beneficiarios 
designados. 

• Si el beneficiario es menor de edad, presentar el documento que 
demuestre quien es su representante legal. 

 
Documentos para el trámite de pago del remanente 

 

Además de los documentos aportados para la demostración del 
parentesco se deben anexar los siguientes soportes: 

 

• Carta formal de reclamación en la que se indique  el número  de 
cuenta,  tipo,  entidad bancaria y titular de la misma, en la que se 
deba realizar el pago indemnizatorio. 

• Certificación del banco sobre la existencia y titularidad de la 
cuenta antes mencionada. 

• Fotocopia de la cédula del titular de la cuenta. 

• En el evento en que los beneficiarios estén de acuerdo para que el 
valor total del excedente sea girado a una sola persona, se debe 
aportar carta mediante la cual autorizan a la aseguradora para 
consignar el excedente de la indemnización, firmada por todos los 
beneficiarios, debidamente autenticada ante notario público. 

• El titular de la cuenta bancaria debe diligenciar en su totalidad y 
firmar el formulario de conocimiento del cliente de la aseguradora 
(SARLAFT). 

 

Cuando se trate de documentos otorgados en el exterior, es preciso que 
todos los documentos oficiales de otros países, sean autenticados ante  
la autoridad competente del  respectivo país y legalizados en Colombia 
mediante procedimiento de apostillaje para su aceptación y validez; 
todos los gastos de estos documentos corren por cuenta del reclamante 
y su entrega Seguros de Vida Alfa S.A. tiene carácter definitivo. 

 
TERMINACIÓN DEL SEGURO INDIVIDUAL 
 
El seguro de cualquiera de las personas amparadas por la presente póliza, 
terminará por las siguientes causas:  

• Por falta de pago de la prima.  

• Cuando el tomador revoque por escrito la póliza.  

• Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo 
asegurado.  

• Cuando la obligación se extinga íntegramente.  

• Al fallecimiento del asegurado.  

• Cuando se pague el seguro por el amparo de incapacidad total y 
permanente.  

• En los demás casos estipulados en las disposiciones legales que 
reglamentan el seguro de grupo deudores. 

 

Todos los demás términos y condiciones generales de la póliza no 
modificados por el presente documento continúan en vigor. 
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Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 

 

 

 

 

Señor(a) 

ALEXANDER MARÍN   

larrahando2510@gmail.com 

Cali, Valle. 

 

Asunto: Respuesta a radicación 12686871. 

    

Tenemos el gusto de saludarlo(a) e informarle que de acuerdo con su solicitud radicada el 18 de febrero 

de 2023, con respecto a la reclamación por la incapacidad total y permanente, Seguros de Vida Alfa 

S.A., pagó al Banco AV Villas la suma de $134.837.069,00 respecto a la obligación ***0301. 

 

Teniendo en cuenta que, adicionalmente, hay un excedente del seguro de vida por valor de 

$68.020.931, a favor de Alexander Marín, le solicitamos radicar a través de cualquier oficina del 

Banco, los documentos relacionados a continuación, con el fin de tramitar el respectivo giro por parte 

de la Aseguradora. 

 

1. Carta (adjunta) original firmada ante notaria por los beneficiarios designados, mediante la cual 

autorizan a Seguros de Vida Alfa S.A., para consignar el excedente de la indemnización, en 

una cuenta de ahorros o corriente (indicando nombre del titular, número de cuenta y nombre de 

la entidad financiera).  Si el beneficiario es menor de edad, los documentos deben ser 

diligenciados por su representante legal. 

2. Formato de conocimiento del cliente (adjunto SARLAFT), completamente diligenciado por 

el titular de la cuenta de ahorros o corriente en la cual se va a realizar la consignación. Si son 

varias cuentas, cada titular debe llenar un formato. 

3. Certificación de la entidad bancaria no mayor a 30 días de expedición donde está registrada la 

cuenta, señalando nombre del titular, en original. 

4. Fotocopia de la cédula del titular de la cuenta 

 

Esperamos haber atendido su solicitud y le reiteramos nuestro compromiso y disposición de servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

María Andrea Buitrago Botero 

Gerente de Indemnizaciones 
Anexo: 2 documentos 
Elaboró: Leidy Tatiana Martínez R. 



 Bogotá, 16 de febrero de 2023 

 Señores 
 BANCO BBVA COLOMBIA S.A 
 Sucursal IMBANACO 
 Gerente 

 REFERENCIA.  TOMADOR  BBVA COLOMBIA S.A. 
 AFECTADO  ALEXANDER MARIN LARRAHONDO  CC 7702874 
 RECLAMO  VGDB-27949 
 CRÉDITO  00130158009615482476 

 Respetados Señores: 

 En  atención  a  su  comunicación  recibida  en  días  anteriores,  nos  permitimos  informar  que  una  vez 
 revisado  el  caso  afectando  el  amparo  de  Incapacidad  Total  y  Permanente,  por  encontrarse  en 
 condición  de  invalidez  de  acuerdo  con  la  Junta  de  Calificación  emitida  el  07  de  octubre  de  2022 
 nos permitimos manifestar las siguientes consideraciones: 

 De  acuerdo  con  la  Historia  Clínica  emitida  por  la  Fundacion  Valle  del  Lili,  encontramos  que  el  señor 
 Alexander  Larrahondo,  tenía  antecedentes  de  apnea  del  sueño  en  tratamiento  con  cpap  de 
 acuerdo  con  historia  clínica  emitida  el  27  de  febrero  de  2013,  trastorno  de  ansiedad  de  acuerdo  con 
 historia  clínica  emitida  el  20  de  noviembre  de  2014,  esteatorrea  pancreática  y  desnutricion 
 proteicocalorica  de  acuerdo  con  historia  clínica  emitida  el  23  de  noviembre  de  2017.  Hechos 
 relevantes que no fueron declarados y que motivan la objeción al pago del respectivo seguro. 

 En  efecto,  en  la  declaración  de  asegurabilidad  que  se  diligencia  para  tomar  el  seguro  de  vida,  el 
 asegurado  debe  declarar  el  conocimiento  o  la  existencia  de  enfermedades  o  patologías  que  haya 
 padecido  o  padezca,  pero  en  este  caso  no  se  declararon  las  enfermedades  arriba  indicadas  y,  que 
 de  haberse  reportado  seguramente  no  se  hubiese  aceptado  la  expedición  del  seguro  o  hubiese 
 quedado  aplazada  y  supeditado  a  los  resultados  de  los  exámenes  que  la  Compañía  hubiese 
 realizado,  pero  como  declaró  no  padecer  de  ninguna  afección  o  dolencia,  se  expidió  la  póliza 
 como un riesgo normal. 

 Ahora  bien,  la  aseguradora  en  virtud  del  principio  de  la  buena  fe  que  gobierna  el  contrato  de 
 seguro,  no  presume  que  el  asegurado  esté  faltando  a  la  verdad  o  tratando  de  engañar  cuando 
 diligencia  el  cuestionario,  sino  que  se  confía  en  que  las  respuestas  consignadas  en  el  mismo,  son 
 del  todo  ciertas.  Si  posteriormente  se  determina  que  el  asegurado  conociendo  un  hecho  importante 
 relativo  a  su  salud,  no  declara,  se  configura  la  reticencia,  que  da  lugar  la  objeción  del  pago  del 
 seguro. 



 Adicionalmente,  conviene  resaltar  que  la  objeción  no  se  fundamenta  en  que  las  enfermedades  o 
 hechos  causantes  de  la  reclamación  tengan  alguna  relación  con  la(s)  enfermedad(es)  padecida(s) 
 y  no  declarada(s)  por  el  asegurado  al  momento  de  tomar  el  seguro,  sino  porque  de  acuerdo  con  el 
 Artículo  1058  del  Código  de  Comercio  el  asegurado  está  obligado  a  declarar  sinceramente  todos 
 los  hechos  o  circunstancias  relevantes  que  determinaron  su  estado  del  riesgo,  según  el 
 cuestionario  que  le  fue  propuesto  por  el  asegurador,hechos  que  no  fueron  atendidos  correctamente 
 al  obviar  mencionar  las  enfermedades  citadas  anteriormente;  enfermedades  que  por  su 
 connotación  tenían  que  ser  de  conocimiento  para  la  aseguradora  para  determinar  el  real  estado  del 
 riesgo en el momento de la suscripción. 

 De  otra  parte,  con  independencia  de  que  la  causa  de  su  Incapacidad  haya  sido  por  un  hecho 
 diferente  a  la  enfermedad  conocida  y  no  declarada,  esto  no  excluye  la  obligación  que  le  asistía  al 
 asegurado  de  haber  declarado  fehacientemente  sus  antecedentes  médicos  relevantes,  como 
 estipula el artículo 1058 del Código de Comercio, ya comentado. 

 El artículo 1058 del Código de Comercio establece que el tomador está obligado a declarar 
 sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 

 cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o inexactitud sobre hechos o 
 circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato o 

 inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. 

 Adicionalmente, el Artículo 1158 del Código de Comercio estipula “Aunque el asegurador prescinda 
 del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se 

 refiere el Artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar” 

 Teniendo  en  cuenta  que  el  señor  Alexander  Larrahondo,  al  momento  de  diligenciar  la  declaración 
 de  asegurabilidad  del  seguro  de  vida  que  inició  vigencia  el  día  18  de  diciembre  de  2018,  omitió 
 declarar  dichas  patologías  relevantes,  obligado  a  hacerlo  en  virtud  del  mencionado  artículo;  BBVA 
 SEGUROS  DE  VIDA  DE  COLOMBIA  S.A.,  dentro  del  término  legal,  se  permite  objetar  integra  y 
 formalmente  la  presente  reclamación,  reservándose  el  derecho  de  ampliar  las  causales  de  objeción 
 y/o complementar los argumentos presentados en defensa de nuestros intereses. 

 Cordial saludo, 

 Datos de contacto Defensor del Consumidor Financiero BBVA Seguros Colombia: 
 Dirección de correspondencia: Carrera 9 No. 72 - 21, piso 6, Bogotá, D.C. 
 Mail: defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co 
 Teléfono: 601 343 8385 - Fax: 601 343 8387 



 Firma Autorizada 
 BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
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Alexander MARIN LARRAHONDO <larrahondo2510@gmail.com>

FORMULARIO DE INDEMNIZACIONES SEGURO DE PERSONAS
2 mensajes

COLMENA SEGUROS <noreply@formresponse.com> 14 de febrero de 2023, 21:29
Responder a: noreply@formresponse.com
Para: LARRAHONDO2510@gmail.com

 

 

 

   

Términos y Condiciones Accepted  

Numero de Radicado

Fecha de Solicitud 

Autorización de Tratamiento de Datos Personales 

Nombre Radicador

Correo electrónico

Número Telefónico

Fecha de ocurrencia del siniestro

Dirección Domicilio

Ciudad

Departamento y Ciudad de ocurrencia 

Cobertura por la que radica la solicitud de Indemnización:

02784350

14-02-2023 8:50 PM

Aceptado

LARRAHONDO2510@GMAIL.COM

15/03/2022

Nombres de solicitante ALEXANDER  

Apellidos de solicitante MARIN LARRAHONDO  

Número telefónico: 3175014629  

Dirección de domicilio CL 9C #50-16 APTO 602A,
EDIFICIO TORRES DE LA 50    

Selecciona departamento y ciudad: VALLE DEL CAUCA
CALI  

Selecciona departamento y ciudad: VALLE DEL CAUCA
CALI  

Selecciona la cobertura por la que solicitas la indemnización: Incapacidad Total y Permanente
(ITP)  

Nombre del titular de la cuenta ALEXANDER  

Apellido del titular de la cuenta MARIN LARRAHONDO  

Número de Cuenta 347140618  

 

     

 



14/2/23, 21:32 Gmail - FORMULARIO DE INDEMNIZACIONES SEGURO DE PERSONAS

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=eb2f0d3381&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1757862346688530340&simpl=msg-f%3A17578623466… 2/2

Alexander MARIN LARRAHONDO <larrahondo2510@gmail.com> 14 de febrero de 2023, 21:29
Para: returns@formresponse.com

--
ALEXANDER MARIN LARRAHONDO.
MED-ABG.
ESPECIALISTA EN SST Y AUDITORIA EN GESTION EN SALUD.
ESPECIALISTA EN DERECHO LABORAL.
AMLA Asesoría Medico Laboral Abogado.
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Usr-Indemnizaciones Colmena Seguros <indemnizaciones2@colmenaseguros.com> 16 de febrero de 2023, 11:45
Para: "LARRAHONDO2510@GMAIL.COM" <LARRAHONDO2510@gmail.com>
Cc: Indemnizaciones Colmena Seguros <indemnizaciones@colmenaseguros.com>

 

 

Proceso de Indemnizaciones

Cordial saludo señora Marin,

De acuerdo con su solicitud de indemnización por el amparo de Incapacidad Total y Permanente, le informamos que
usted adquirió la póliza de vida grupo deudor terminada en 34VD-****5959 y que ampara el crédito de consumo–
Vehículo terminado en 5015, a partir del 19 de marzo de 2021.

 

La póliza contratada otorga cobertura en caso de que el asegurado sufra una Incapacidad Total y Permanente que se
estructure dentro de la vigencia del seguro. Según lo anterior, la pérdida de capacidad laboral para este seguro, se
entiende aquella que ha sido calificada como total por la Junta Regional o Nacional de Calificación de Invalidez, o por
las entidades competentes del Sistema General de Seguridad Social.

 

Sin embargo, analizados los documentos que soportan la solicitud, entre ellos el dictamen de calificación de invalidez,
encontramos que la fecha de estructuración emitida (fecha del siniestro) es del 15 de mayo de 2017, es decir previo
a la adquisición del seguro. Así mismo, los diagnósticos por los cuales el asegurado fue calificado, fueron previos al
ingreso a la póliza.

 

Consideramos importante comentarle que en el futuro solo podremos atender favorablemente las solicitudes que se
presenten por causas distintas a las relacionadas con los antecedentes preexistentes que fueron diagnosticados antes
del inicio de cobertura de la póliza antes mencionada.

 

En consecuencia, Colmena Seguros de Vida S.A., objeta de manera seria y fundada su solicitud con base en las
circunstancias mencionadas y con fundamento en los contratos de seguro respectivos
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Queremos informarle que nuestro Defensor del Consumidor Financiero es Andrés Augusto Garavito Colmenares y el Defensor
Suplente es César Alejandro Pérez Hamilton. Puede comunicarse en Bogotá D.C., Teléfonos: (601) 2131370 – (601)
2131322, Celular: 321 9240479 – 323 2322934 – 323 2322911, Correo electrónico: defensordelconsumidorfinancier
ovida@colmenaseguros.com o a la avenida 19 No. 114 - 09 Of. 502.

 

Colmena Seguros, una compañía diferente para un futuro diferente.

Atentamente,
Coordinación de Indemnizaciones Colmena Seguros de Vida S.A.
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Alexander MARIN LARRAHONDO <larrahondo2510@gmail.com> 16 de febrero de 2023, 11:45
Para: indemnizaciones2@colmenaseguros.com

--
ALEXANDER MARIN LARRAHONDO.
MED-ABG.
ESPECIALISTA EN SST Y AUDITORIA EN GESTION EN SALUD.
ESPECIALISTA EN DERECHO LABORAL.
AMLA Asesoría Medico Laboral Abogado.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA S.A., COLMENA SEGUROS,
                     SEGUROS   COLMENA,   COLMENA   SEGUROS  DE  VIDA,
                     COLMENA VIDA, SEGUROS DE VIDA COLMENA            
Nit:                 901.528.731-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03439886 
Fecha de matrícula:   7 de octubre de 2021
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  18 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 72 # 10 - 71 Piso 6 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificaciones@colmenaseguros.com
Teléfono comercial 1:               5141592 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.COLMENASEGUROS.COM


Dirección para notificación judicial:   Cl 72 # 10 - 71 Piso 6
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@colmenaseguros.com
Teléfono para notificación 1:           5141592 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  No.  4308  del  30  de  septiembre de 2021 de
Notaría  21  de  Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 7
de  Octubre  de  2021 , con el No. 02751118 del Libro IX, en virtud de
la  escisión  de  la  sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA S.A
(escindente), se constituye la sociedad de la referencia.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2070.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  por objeto el ejercicio de todas las actividades
legalmente   permitidas   a  las  compañías  de  seguros  de  vida  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  estatuto orgánico del sistema
financiero,  el  decreto  2555 de 2010 y demás normas concordantes que
sean   aplicables  o  que  las  adicionen,  modifiquen,  sustituyan  y
deroguen,  en los ramos autorizados por la superintendencia financiera
de  colombiana  excepto  el ramo de riesgos laborales y, en desarrollo
de  las  mimas  podrá  celebrar  y ejecutar, con sujeción a las normas
generales  y  especiales  que  rigen  para cada caso, todos los actos,
contratos  y  operaciones  que  tengan una relación de medio a fin con
las   actividades   principales  de  su  objeto  social,  y  que  sean
necesarias  o convenientes para la obtención de los fines que persigue
esta  sociedad  y/o  que  construyan  al  desarrollo  de  la unidad de
propósito  y  dirección  fijada  por  la  matriz.  En desarrollo de su
objeto  social,  la  sociedad  esta  facultada  para: A) Intervenir su
capital  y  reservas  con  arreglo a las normas legales; B) Suscribir,
enajenar  o  adquirir  acciones  en  sociedades  anónimas  nacionales,
compañías   de  seguros  nacionales  o  extranjeras  y  sociedades  de
capitalización.   C)  Tomar  dinero  en  préstamo  o  otorgar  crédito
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observando  los  requerimientos  de  la  ley; D) Adquirir o hacer toda
clase  de instalaciones comerciales relacionadas con el objeto social;
E)  Enajenar, arrendar, gravar y administrar en general los bienes que
componer  el  patrimonio  social;  F) Girar, endosar, aceptar, cobrar,
protestar  o  negociar  toda  clase  de  títulos  valores;  G) Abrir y
manejar  cuentas  bancarias,  de  ahorro,  depósitos  a  termino  y en
general   realizar   operaciones  con  instituciones  financieras;  H)
Realizar  operaciones  de  fusión,  escisión,  adquisición y cesión de
activos,  pasivos  y  contratos,  de  conformidad  con  las normas del
estatuto  orgánico  del  sistema  financiero; I) Transigir, desistir y
someter  a  decisiones  arbitrales las cuestiones en que tenga interés
frente  a  terceros;  J) Celebrar y ejecutar en su propio nombre o por
cuenta  de  terceros  o en participación con ellos, actos, contratos y
operaciones  comerciales;  K)  Realizar  todas  aquellas operaciones y
actos  que  se relacionen con el objeto social y que estén autorizadas
por  las  disposiciones  legales vigentes y L) Realizar todas aquellas
operaciones  que,  dentro  de  los  limites propios de su naturaleza y
actividad,  contribuyan  al  desarrollo  de  la unidad de propósitos y
dirección fijada por la matriz.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $5.250.000.000,00
No. de acciones    : 52.500,00
Valor nominal      : $100.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $4.555.100.000,00
No. de acciones    : 45.551,00
Valor nominal      : $100.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $4.555.100.000,00
No. de acciones    : 45.551,00
Valor nominal      : $100.000,00
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NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Por  Acta  No.  5 del 29 de junio de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2023 con el No.
03012011 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Juan    Carlos    Gomez   C.C. No. 79783753         
                  Villegas                                            


Segundo Renglon   Nicolas Garcia Trujillo   C.C. No. 80416703         


Tercer Renglon    Fernando        Robledo   C.C. No. 79146578         
                  Quijano                                             


Cuarto Renglon    Luz    Amparo   Polania   C.C. No. 41654162         
                  Guarin                                              


Quinto Renglon    Eulalia  Maria Arboleda   C.C. No. 34526210         
                  De Montes                                           




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Leonardo  Andres  Reyes   C.C. No. 79169129         
                  Alvarez                                             


Segundo Renglon   Maria   Andrea   Acosta   C.C. No. 52516332         
                  Fonseca                                             


Tercer Renglon    Ariamna       Molinares   C.C. No. 49768944         
                  Garcia                                              


Cuarto Renglon    Hernando         Javier   C.C. No. 73576055         
                  Echavez Amaya                                       
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Quinto Renglon    Gladys          Adriana   C.C. No. 52150265         
                  Gonzalez Salcedo                                    





REVISORES FISCALES


Por  Escritura  Pública  No.  4308  del  30  de septiembre de 2021, de
Notaría 21 de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de
octubre de 2021 con el No. 02751118 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              


Por Documento Privado del 21 de septiembre de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de septiembre de 2023 con el
No. 03020545 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Ingrid   Janeth   Ramos   C.C.   No.  52426886  T.P.
Principal         Mendivelso                No. 79160-T               


Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  413762 T.P. No.
Suplente          Galarza                   266598-T                  





PODERES


Por  Escritura  Pública No. 305 del 02 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio
el  11 de Febrero de 2022, con el No. 00046776 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente al señor Erney
Leonardo  Contreras  Gonzalez,  identificado  con cédula de ciudadanía
No.  79.451.735  de Bogotá, D.C., abogado en ejercicio, portador de la
tarjeta   profesional   No.   206.984   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en nombre de Colmena Seguros De Vida S.A. actúe
frente  a entidades administrativas del orden nacional, departamental,
metropolitano,  distrital  y  municipal,  así como frente a diferentes
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autoridades   judiciales   a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades   antes   citadas:   actuar   en  nombre  de  la  entidad,
notificarse,  conferir  poder,  reasumir,  pagar,  recibir, responder,
suscribir  y presentar declaraciones, confesar, conciliar, suscribir y
presentar  formatos  para entrega de información en medios magnéticos,
atender  requerimientos  ordinarios  y  especiales,  atender  visitas,
responder  autos  que  ordenen  inspecciones  tributarias o contables,
solicitar  revocatoria  directa,  presentar  solicitudes de devolución
y/o  compensación  de  impuestos  del  orden  nacional, departamental,
metropolitano,   distrital   o   municipal,  terminar  anticipadamente
procesos  de  la vía administrativa y, en general, adelantar cualquier
diligencia  de  carácter  administrativo o judicial relacionada con la
materia  tributaria.  Manifiesto  expresamente  que  el presente poder
tiene  vigencia  desde  la  fecha  de  esta  escritura mientras no sea
expresamente revocado.


Por  Escritura Pública No. 0529 del 09 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046812 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general,  amplio  y  suficiente a Edwin Yamid
Rojas  Suárez, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.611.157
de  Tunja,  para  que  represente  los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, el apoderado está facultado para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.




Por  Escritura Pública No. 0512 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
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la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046814 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general,  amplio  y suficiente a Lina Juliana
Sánchez   Landazabal,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.428.722  de  Bogotá  D.C.,  para  que  represente  los intereses de
COLMENA  SEGUROS  DE VIDA S.A., en toda actuación de carácter privado,
administrativo  o  judicial.  Así,  la  apoderada  está facultada para
actuar  frente  a  todas  las instancias judiciales de la República de
Colombia,  entiéndase  jurisdicción  civil, laboral, administrativa; y
ante   todas   las   entidades  administrativas  del  orden  nacional,
departamental,  distrital  y municipal, a efectos de que pueda, frente
a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir y sustituir poder,
reasumir,  conciliar,  transigir, pagar, recibir, demandar y contestar
demandas,  demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del
derecho   de   actos   administrativos,   demandar  la  nulidad  o  la
inexequibilidad  de  las normas según corresponda, proponer recursos o
proponer   excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  de  decisión de excepciones
previas,   de   saneamiento   y   fijación   del   litigio,   absolver
interrogatorios  de  parte, confesar y en general, adelantar todas las
diligencias  de carácter administrativo o judicial relacionadas con el
objeto social de la Compañía.


Por  Escritura Pública No. 0514 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046815 del libro V, la persona
jurídica  otorgó poder general, amplio y suficiente a Lina María López
Rincón,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  53.075.784 de
Bogotá  D.C.,  para que represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, la apoderada está facultada para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de



Página 7 de 23



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 14 de abril de 2024 Hora: 22:18:21
Recibo No. AA24730780

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24730780ED226



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.


Por  Escritura Pública No. 0515 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046816 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Juan Pablo
Araujo  Ariza, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.173.355 de
Valledupar,  para  que  represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, el apoderado está facultado para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.


Por  Escritura Pública No. 0516 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046817 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general,  amplio y suficiente a Adolfo Flórez
Velásquez,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 9.146.581 de
Cartagena,  para  que  represente  los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, el apoderado está facultado para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
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conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.


Por  Escritura Pública No. 0517 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046818 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder general, amplio y suficiente a Héctor Mauricio
Medina  Casas, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.795.035 de
Bogotá  D.C.,  para que represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, el apoderado está facultado para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.


Por  Escritura Pública No. 0513 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de Febrero de 2022, con el No. 00046820 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general, amplio y suficiente a Diana Carolina
Sanabria  Mariño, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.809.274
de  Bogotá  D.C., para que represente los intereses de COLMENA SEGUROS
DE  VIDA S.A., en toda actuación de carácter privado, administrativo o
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judicial.  Así, la apoderada está facultada para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.


Por  Escritura Pública No. 0524 del 09 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24  de  Febrero  de  2022, con el 00046836 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general, amplio y suficiente a Carolina Gomez
González,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 1.088.243.926,
para  que represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., en
toda  actuación  de  carácter privado, administrativo o judicial. Así,
la  apoderada está facultada para actuar frente a todas las instancias
judiciales  de  la  República  de  Colombia,  entiéndase  jurisdicción
civil,   laboral,   administrativa;   y   ante   todas  las  entidades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental,  distrital  y
municipal,  a  efectos de que pueda, frente a las autoridades citadas:
notificar,   conferir   y   sustituir   poder,   reasumir,  conciliar,
transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas, demandar la
nulidad  o  la  nulidad  y  el  restablecimiento  del derecho de actos
administrativos,  demandar  la  nulidad  o  la  inexequibilidad de las
normas  según corresponda, proponer recursos o proponer excepciones en
instancias   judiciales,  concurrir  a  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas, de saneamiento y
fijación  del  litigio,  absolver interrogatorios de parte, confesar y
en    general,   adelantar   todas   las   diligencias   de   carácter
administrativo  o  judicial  relacionadas  con  el objeto social de la
Compañía.


Por  Escritura Pública No. del 0610 de 15 de febrero de 2022, otorgada
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en  la  Notaría  21  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2  de Marzo de 2022, con el No. 00046870 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente al
Álvaro  Diego  Miguel  Enrique  Román  Bustamante, identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 19.376.236 de Bogotá, portador de la tarjeta
profesional  No. 35.993 del Consejo Superior de la Judicatura para que
para  que  en  nombre  de COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., represente los
intereses  de  la  Entidad  en  cualquier  acto o diligencia pública o
privada  relacionada con asuntos laborales, de la Seguridad Social y/o
Protección  Social,  de naturaleza administrativa y judicial. Para tal
efecto,   se  le  confiere  expresamente  la  facultad  de  conciliar,
transigir,  pagar, recibir, sustituir, reasumir; confesar; concurrir a
la  audiencia  obligatoria  de  conciliación,  decisión de excepciones
previas,  saneamiento  y  fijación  del  litigio,  contemplada  en  el
artículo  39  de la Ley 712 de 2001, absolver interrogatorios de parte
y   conferir   poder.   Igualmente,   está   facultado,  para:  emitir
correspondencia,  atender  requerimientos,  firmar  certificaciones  o
documentos   con  destino  a  cualquier  entidad  del  Sistema  de  la
Seguridad  Social  y/o Protección Social, de Fiscalización, Dirección,
Vigilancia  y  Control de dicho Sistema y la UGPP, así como interponer
cualquier  tipo  de  acción  o  recurso  en  contra  de  sus actos. En
general,  para  realizar  todos los actos conducentes al buen logro de
las gestiones encargadas en virtud de este mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 2435 del 09 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22  de  Junio de 2022, con el No. 00047632 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  al  Karen
Angélica  Bermúdez Hurtado, mayor de edad e identificada con cedula de
ciudadanía  No.  46.683.349 de Paipa (Boyacá), para que represente los
intereses  de  COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA  S  A,  en toda actuación de
carácter  privado,  administrativo  o  judicial  así la apoderada está
facultada  para  actuar frente a todas las instancias judiciales de la
república   de   colombia,  entiéndase  jurisdicción  civil,  laboral,
administrativa;  y  ante todas las entidades administrativas del orden
nacional,  departamental,  distrital  y  municipal,  a  efectos de que
pueda,  frente  a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir  y
sustituir  poder,  reasumir,  conciliar,  transigir,  pagar,  recibir,
demandar  y  contestar demandas, demandar la nulidad o la nulidad y el
restablecimiento  del  derecho  de  actos administrativos, demandar la
nulidad   o  la  inexequibilidad  de  las  normas  según  corresponda,
proponer  recursos  o  proponer  excepciones en instancias judiciales,
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concurrir  a  la audiencia obligatoria de conciliación, de decisión de
excepciones  previas, de. saneamiento y fijación del litigio, absolver
interrogatorios  de  parte, confesar y en general, adelantar todas las
diligencias  de carácter administrativo o judicial relacionadas con el
objeto social de la compañía.


Por  Escritura  Pública  No. 2568 del 14 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24  de  Junio de 2022, con el No. 00047663 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Mariangela
Fernandez  Steffens, identificada con cédula ciudadanía No. 55.306.797
de  Barranquilla,  para  que  celebre, ejecute y termine toda clase de
contratos  a nivel nacional con proveedores que le presten servicios a
la  compañía COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., además queda facultada para
suscribir   toda   clase  de  documentos  con  esos  proveedores.  Las
facultades  conferidas  en  el  presente  documento  solo  podrán  ser
ejecutadas  por  el apoderado hasta por una cuantía de mil trescientos
setenta y cinco (1375) salarios mínimos legales mensuales vigentes.


Por  Escritura  Pública  No. 3184 del 19 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de BOGOTÁ D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el28  de  Julio  de  2022, con el No. 00047877 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Juliana Garcés
Posada,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  39.355.546 de
Girardota,  para  que  represente  los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, la apoderada está facultada para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral   administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas:  notificar, conferir, sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la  nulidad  o  la nulidad y restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la compañía.
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Por  Escritura  Pública  No. 3181 del 19 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  Julio de 2022, con el No. 00047883 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Gresy Lynel
Calvo  Vergara,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1129498243
expedida  en  Barranquilla,  para  que  represente  los  intereses  de
COLMENA  SEGUROS  DE VIDA S.A., en toda actuación de carácter privado,
administrativo  o  judicial.  Así,  la  apoderada  está facultada para
actuar  frente  a  todas  las instancias judiciales de la República de
Colombia,  entiéndase  jurisdicción  civil,  laboral administrativa; y
ante   todas   las   entidades  administrativas  del  orden  nacional,
departamental,  distrital  o municipal, a efectos de que pueda, frente
a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir y sustituir poder,
reasumir  conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar
demandas,  demandar  la  nulidad  o  la nulidad y restablecimiento del
derecho   de   actos   administrativos,   demandar  la  nulidad  o  la
inexequibilidad  de  las normas según corresponda, proponer recursos o
proponer   excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  de  decisión de excepciones
previas,  de  saneamiento  del  litigio,  absolver  interrogatorios de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la compañía.


Por  Escritura  Pública  No. 0727 del 14 de marzo de 2023, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  13  de  Abril de 2023, con el No. 00049667 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Angela Natalia
Soles   Laverde,   identificada   con   cédula   de   ciudadanía   No.
1.070.965.720  para que represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A,  en  toda  actuación  de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, la apoderada está facultada para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   o  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas:  notificar, conferir y sustituir poder, reasumir
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
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excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  del litigio absolver interrogatorios de parte, confesar y
en    general,   adelantar   todas   las   diligencias   dé   carácter
administrativo  o  judicial  relacionadas  con  el objeto social de la
Compañía.


Por  Escritura  Pública  No. 1943 del 28 de junio de 2023, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de  Julio de 2023, con el No. 00050524 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Andrea
Carolina  Villareal  Montañez,  identificado  con cédula de ciudadanía
número  63.543.397  de  Bucaramanga, para que represente los intereses
de  COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter
privado,  administrativo  o  judicial. Así la apoderada está facultada
para  actuar  frente a todas las instancias judiciales de la República
de  Colombia, entiéndase jurisdicción civil, laboral administrativa; y
ante   todas   las   entidades  administrativas  del  orden  nacional,
departamental,  distrital  o municipal, a efectos de que pueda, frente
a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir y sustituir poder,
reasumir  conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar
demandas,  demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del
derecho   de   actos   administrativos,   demandar  la  nulidad  o  la
inexequibilidad  de  las normas según corresponda, proponer recursos o
proponer   excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  de  decisión de excepciones
previas,  de  saneamiento  del  litigio,  absolver  interrogatorios de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.


Por  Escritura Pública No. 4200 del 24 de octubre de 2023, otorgada en
la  Notaría  4200 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Noviembre  de  2023,  con  el  No. 00051230 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente de
manera  provisional a Adriana Lucia Restrepo Álvarez, identificada con
cédula   de   ciudadanía  No.  42.896.018,  para  que  represente  los
intereses  de  COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  en toda actuación de
carácter  privado, administrativo y/o judicial. Así, el apoderado está
facultado  para ejecutar toda clase de operaciones, actos y contratos,
encaminados  a  desarrollar  la  razón  social  de la regional centro;
compuesta  por  la sucursal Bogotá y las agencias Neiva, Villavicencio
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y  Yopal,  de  conformidad  con  las  atribuciones  como de celebrar o
ejecutar  en  relación  con  la  regional mencionada todos los actos y
contratos  relacionados  con  el giro ordinario de los negocios que de
conformidad  con  su objeto social y con las autorizaciones contenidas
en  las  disposiciones  legales, pueda adelantar la sociedad. Así como
organizar  lo  relativo  a  de  la  administración del personal de las
agencias  y  establecimientos  de  comercio  que  dependan de ella, de
conformidad   con  las  directivas  de  la  dirección  general  de  la
compañía.   Constituir   apoderados  que  representen  a  la  sociedad
judicial   y   extrajudicialmente,   así   como  revocar  los  poderes
otorgados.  Y  actuar  frente  a todas las instancias judiciales de la
República   de   Colombia,   entiéndase  jurisdicción  civil,  laboral
administrativa;  y  ante todas las entidades administrativas del orden
nacional,  departamental,  distrital  a  municipal,  a  efectos de que
pueda,  frente  a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir  y
sustituir   poder,  reasumir  conciliar,  transigir,  pagar,  recibir,
demandar  y  contestar demandas, demandar la nulidad o la nulidad y el
restablecimiento  del  derecho  de  actos administrativos, demandar la
nulidad   o  la  inexequibilidad  de  las  normas  según  corresponda,
proponer  recursos  o  proponer  excepciones en instancias judiciales,
concurrir  a  la audiencia obligatoria de conciliación, de decisión ce
excepciones    previas,   de   saneamiento   del   litigio,   absolver
interrogatorios  de  parte, confesar y en general, adelantar todas las
diligencias  de carácter administrativo o judicial relacionadas con el
objeto  social  de  la  Compañía.  Las  facultades  conferidas  en  el
presente  documento  solo  podrán ser ejercidas por la apoderada hasta
por  una  cuantía  de  mil trescientos setenta y cinco (1375) salarios
mínimos  legales  mensuales vigentes. Se exceptúan de esta prohibición
los  contratos  para la administración de Seguros de Riesgos Laborales
y  los  otros  ramos  de  seguros  de  personas  que  las sucursales y
agencias  celebren  dentro  del  giro  ordinario de los negocios de la
compañía.  La  apoderada  no  podrá  celebrar  o ejecutar operaciones,
actos  o  contratos,  cuando  ellos  tengan por objeto la enajenación,
adquisición,  gravamen  o  limitación  de  bienes  inmuebles  o de los
establecimientos  de  comercio  de  la compañía. La apoderada no podrá
realizar  actos  u  operaciones en virtud de los cuales la sociedad se
comprometa  a  garantizar  obligaciones  a  terceros.  Tercero: Que el
presente  Poder  General  tendrá  vigencia  a la fecha hasta tanto sea
designado un nuevo apoderado por el órgano competente.


Por  Escritura  Pública No. 4363 del 14 de noviembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  21  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de



Página 15 de 23



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 14 de abril de 2024 Hora: 22:18:21
Recibo No. AA24730780

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24730780ED226



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Comercio  el  1 de Diciembre de 2023, con el No. 00051410 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Jenny  Magaly Pabon Romero, mayor de edad e identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.016.070.794,  para  que represente los intereses de
COLMENA  SEGUROS  DE VIDA S.A., en toda actuación de carácter privado,
administrativo  o  judicial.  Así,  la  apoderada  está facultada para
actuar  frente  a  todas  las instancias judiciales de la República de
Colombia,  entiéndase  jurisdicción  civil,  laboral administrativa; y
ante   todas   las   entidades  administrativas  del  orden  nacional,
departamental,  distrital  o municipal, a efectos de que pueda, frente
a  las  autoridades  'citadas:  notificar, conferir y sustituir poder,
reasumir  conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar
demandas,  demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del
derecho,   de   actos   administrativos,  demandar  la  nulidad  o  la
inexequibilidad  de  las normas según corresponda, proponer recursos o
proponer   excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  de  decisión de excepciones
previas,  de  saneamiento  del  litigio,  absolver  interrogatorios de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.


Por  Escritura  Pública  No. 0023 del 09 de enero de 2024, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  Enero  de 2024, con el No.00051631 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  de  manera
provisional  a Lisette Paola Reyes Calderón, e identificada con cédula
de  ciudadanía  No  37.750.085 de Bucaramanga, para que represente los
intereses  de  COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  en toda actuación de
carácter  privado, administrativo y/o judicial. Así, el apoderado está
facultado  para ejecutar toda clase de operaciones, actos y contratos,
encaminados  a  desarrollar  la  razón  social  de la regional centro;
compuesta  por  la sucursal Bogotá y las agencias Neiva, Villavicencio
y  Yopal,  de  conformidad  con  las  atribuciones  como de celebrar o
ejecutar  en  relación  con  la  regional mencionada todos los actos y
contratos  relacionados  con  el giro ordinario de los negocios que de
conformidad  con  su objeto social y con las autorizaciones contenidas
en  las  disposiciones  legales, pueda adelantar la sociedad. Así como
organizar  lo  relativo  a  de  la  administración del personal de las
agencias  y  establecimientos  de  comercio  que  dependan de ella, de
conformidad   con  las  directivas  de  la  dirección  general  de  la
compañía.   Constituir   apoderados  que  representen  a  la  sociedad
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judicial  y extrajudicialmente, así como revocar los poderes otorgados
y  actuar  frente a todas las instancias judiciales de la República de
Colombia,  entiéndase  jurisdicción  civil,  laboral administrativa; y
ante   todas   las   entidades  administrativas  del  orden  nacional,
departamental,  distrital  o municipal, a efectos de que pueda, frente
a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir y sustituir poder,
reasumir  conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar
demandas,  demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del
derecho   de   actos   administrativos,   demandar  la  nulidad  o  la
inexequibilidad  de  las normas según corresponda, proponer recursos o
proponer   excepciones   en   instancias  judiciales  concurrir  a  la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  de  decisión de excepciones
previas,  de  saneamiento  del  litigio,  absolver  interrogatorios de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de  la  compañía.  Las  facultades conferidas en el presente documento
solo  podrán  ser  ejercidas por la apoderada hasta por una cuantía de
mil  trescientos  setenta  y  cinco  (1375)  salarios  mínimos legales
mensuales  vigentes.  Se  exceptúan  de esta prohibición los contratos
para  la  administración  de  Seguros de Riesgos Laborales y los otros
ramos  de  seguros  de personas que las sucursales y agencias celebren
dentro  del  giro  ordinario  de  los  negocios  de  la  compañía.  La
apoderada   no   podrá   celebrar  o  ejecutar  operaciones,  actos  o
contratos,   cuando   ellos   tengan   por   objeto   la  enajenación,
adquisición,  gravamen  o  limitación  de  bienes  inmuebles  o de los
establecimientos  de  comercio  de  la compañía. La apoderada no podrá
realizar  actos  u  operaciones en virtud de los cuales la sociedad se
comprometa  a  garantizar  obligaciones  a  terceros.  Tercero: Que el
presente  PODER GENERAL tendrá vigencia desde la fecha hasta tanto sea
designado un nuevo Gerente de Sucursal por el órgano competente.


Por  Escritura Pública No. 451 del 04 de marzo de 2024, otorgada en la
Notaría  21 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el15
de  Marzo  de  2024,  con  el  No.  00051985  del  libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Misael Eduardo
Garzón  Barreto,  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.492.142
expedida  en Bogotá, D.C., para que en nombre y representación COLMENA
SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  ejecute  los  siguientes actos : 1. Presentar
denuncias   penales  por  infracciones  investigables  de  oficio.  2.
Notificarse  de  las  providencias  que se expidan por las autoridades
competentes  y  presentar recursos contra las mismas . 3. Constituirse
en  parte  civil  dentro  de  los  procesos penales que cursen bajo el
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procedimiento  de la ley 600 de 2000. 4. Representar a COLMENA SEGUROS
DE  VIDA  S.A. en los trámites de extinción del derecho de dominio, en
los  cuales  podrá  notificarse  de  las  resoluciones  de  inicio del
proceso,  presentar  las  oposiciones  que  considere  pertinentes,  e
interponer  los  recursos  que la ley establezca, así como contestar a
nombre  de  COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA S.A. la demanda de extinción de
dominio.  5.  En  el  marco  de  los dispuesto por la Ley 906 de 2004,
podrá  representar  COLMENA  SEGÚROS  DE  VIDA  S.A. cuando la entidad
adquiera  la  calidad  de  víctima de una infracción penal, para tales
efectos  se  entenderá facultado para: a. Solicitar medidas cautelares
ante  el  Juez  de  Control  de  Garantías  con  el fin de proteger el
derecho  a  la  indemnización  por  los  perjuicios  causados  con  la
infracción.  b.  Solicitar  audiencia  preliminar  con el fin de hacer
valer  los  derechos  de  COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. como tercero de
buena  fe  en los eventos de prohibiciones de enajenar de que habla el
artículo  97  de  la  mencionada  ley.  c. Solicitar de la Fiscalía la
entrega  inmediata  de bienes que hubiesen sido recuperados después de
la  comisión  de un delito, y una vez obtenida la decisión recibir los
mismos.  d.  Representar  a  COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  en  los
incidentes  de  reparación  integral  cuando la entidad sea reconocida
como  víctima  o  citada en calidad de tercero civilmente responsable.
e.  Representar  a COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. en cualquier otro tipo
de   audiencia   preliminar  a  la  que  sea  citada  la  entidad.  f.
Representar  a  COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  en las audiencias de
imputación  en las que la entidad sea citada en calidad de víctima. g.
Participar  en la audiencia de formulación de acusación de acuerdo con
los  contenidos del artículo 340 de la Ley 906 de 2004. h. Representar
a  COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  en  las  audiencias preparatorias
citadas  en  los juicios en los cuales le sea reconocida la calidad de
víctima  6.  Acudir  ante  cualquier autoridad penal en representación
COLMENA  SEGUROS DE VIDA S.A. para cumplir con el trámite de audiencia
de  conciliación  sea  aquella pre procesal o procesal. 7. En el marco
de  los dispuesto por la Ley 1826 de 2017, podrá representar a COLMENA
SEGUROS  DE VIDA S.A. cuando la entidad adquiera la calidad de víctima
de  una  infracción  penal,  para tales efectos se entenderá facultado
para:  a.  Representar  a COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. en la audiencia
concentrada  del  proceso  penal abreviado de que trata la Ley 1826 de
2017.  b.  Representar  a COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. en la audiencia
de  juicio  oral  del proceso penal abreviado de que trata la Ley 1826
de  2017.  c.  Solicitar  la  conversión  de la acción penal pública a
acción  penal  privada  en los términos del artículo 29 de la Ley 1826
de  2017.  d.  Ejercer  en  nombre de COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. las
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funciones  de acusador privado en los términos de los artículos 27, 31
y  33  de  la  Ley 1826 de 2017. 8. Designar apoderados suplentes para
todas  las  actuaciones  judiciales en las cuales represente a COLMENA
SEGUROS DE VIDA S.A.





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 2498 del 26 de julio de    03004416  del  4  de  agosto de
2023  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  No.  SINNUM  del  19  de  octubre  de 2021 de
Representante  Legal, inscrito el 22 de octubre de 2021 bajo el número
02755569 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- INVERSORA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Sociedad  comercial  de  carácter privado. Tiene como
                 objeto  principal  actuar  como holding financiero en
                 los  términos  de  la  Ley  1870 de 2017 para lo cual
                 puede  realizar  todas  las  actividades previstas en
                 dicha  norma o en las disposiciones que la modifiquen
                 o  reglamenten,  lo  cual  comprende la adquisición o
                 tenencia  a cualquier título de acciones de entidades
                 vigiladas   por  la  Superintendencia  Financiera  de
                 Colombia,   así   como   la   promoción,  creación  o
                 participación   en   entidades  vigiladas  por  dicha
                 superintendencia.                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-09-30


Por  Documento  Privado  del  21  de  octubre de 2021 de Representante
Legal,  inscrito  el 26 de octubre de 2021 bajo el número 02756163 del
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libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL O LA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Entidad  Sin  Ánimo  de  Lucro.  Entidad  sometida al
                 control  y  vigilancia de la Alcaldía Mayor de Bogotá
                 cuyo  objeto  consiste  en  trabajar  por superar las
                 causas  estructurales  de  la  pobreza para construir
                 una sociedad justa, solidaria, productiva y en paz.  
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2021-09-30




Se  aclara  la  situación de control inscrita el 26 de Octubre de 2021
bajo  el  no.  02756163  del libro IX, en el sentido de indicar que la
entidad  FUNDACIÓN  GRUPO  SOCIAL O LA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL (Matriz)
comunica  que  ejerce Situación de Control y Grupo Empresarial directa
sobre  la  sociedad INVERSORA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL S.A.S. y a través
de  esta  ejerce  Situación  de  Control y Grupo Empresarial indirecta
sobre  la  sociedad  COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA S.A. y COLMENA SEGUROS
GENERALES S.A., (Subordinadas).





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6512





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     COLMENA SUCURSAL BOGOTA                  
Matrícula No.:              03497398
Fecha de matrícula:         11 de marzo de 2022
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida  El Dorado # 69 C 03 Torre A Piso
                            4                                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 539.378.216.844
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  19 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 16 de marzo de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.





NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S  A  PUDIENDO
                     UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS EFECTOS
                     LEGALES EL NOMBRE BBVA SEGUROS DE VIDA           
Sigla:               BBVA SEGUROS DE VIDA                             
Nit:                 800.240.882-0                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00613651 
Fecha de matrícula:   9 de septiembre de 1994
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 9 # 72 21 P 8 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 mariaelena.torres@bbva.com  
Teléfono comercial 1:               6012191100 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 9 # 72 21 P 8
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     judicialesseguros@bbva.com 
Teléfono para notificación 1:           6012191100 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  No. 0900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría
47  de  Santafé  de Bogotá, inscrita el 30 de mayo de 1996 bajo el No.
539.670  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  su  nombre de COMPAÑÍA
GANADERA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  GANAVIDA  por el de la GANADERA
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la
administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA
DE RIESGOS PROFESIONALES.




Por  Escritura  Pública No. 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría
29  de  Santafé de Bogotá, inscrita el 17 de junio de 1999 bajo el No.
00684591  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de la GANADERA
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la
administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA
DE  RIESGOS PROFESIONALES., por el de BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑIA DE
SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá denominarse para la administración de
riesgos  profesionales  BBV SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES.




Por  Escritura Pública No. 04664 del 13 de julio de 2000 de la Notaría
29  de  Santafé  Bogotá D.C., inscrita el 14 de agosto de 2000 bajo el
número  00740833  del  libro  IX, la sociedad cambio su nombre de: BBV
SEGUROS   GANADERO   COMPAÑIA   DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá
denominarse  para  la  administración  de  riesgos  profesionales  BBV
SEGUROS  GANADERO  ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES, por el de:
BBVA  SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A  y podrá
denominarse  para  la  administración  de  riesgos  PROFESIONALES BBVA
SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES S.A.




Por  Escritura  Pública No. 0319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría
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veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 25 de enero de 2001 bajo el
número  00761962  del  libro IX, la sociedad cambio su nombre de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá denominarse
para  la administración de riesgos profesionales BBVA SEGUROS GANADERO
ADMINISTRADORA  DE RIESGOS PROFESIONALES S.A., por el de: BBVA SEGUROS
GANADERO COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A.




Por  Escritura  Pública No. 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría
veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 11 de abril de 2002 bajo el
número  822050  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A., por el de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.




Por  Escritura Pública No.1764 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 01
de  abril  de  2004,  inscrita  el  05 de abril de 2004 bajo el número
928179  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá usar
indistintamente  la  denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A, por el de:
BBVA  SEGUROS  DE VIDA COLOMBIA S.A pudiendo utilizar indistintamente,
para todos los efectos legales el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  2171 del 6 de diciembre de 2016, inscrito el 15
de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00157956 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Dosquebradas  Risaralda,  comunico que en el
proceso  de  responsabilidad  civil extracontractual de Johan Hernando
Perez  Mejia  y  otra  contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA DE COLOMBIA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 1055 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el 1
de  octubre  de 2018 bajo el No. 00171477 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Espinal (Tolima), comunicó que en el proceso
verbal  No. 2018-00065-00 de Angela Marcela Cardenas Rojas contra BBVA
SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.,  y  BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA-BBVA  COLOMBIA  S.A., se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio No. 1468 del 31 de octubre de 2018, inscrito el 16 de
Mayo  de  2019  bajo  el  No.  00176338  del  libro VIII, el Juzgado 1
Promiscuo  Municipal  de  El  Banco  (Magdalena),  comunicó  que en el
proceso  verbal  sumario  de  responsabilidad  civil  contractual  No.
47-245-40-89-001-2018-133-00,  de:  Regina  Asilant de Mendes, contra:
BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  149  del 23 de enero de 2020, inscrito el 31 de
Enero  de 2020 bajo el No. 00182865 del libro VIII, el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Santa  Marta  (Magdalena),  comunicó  que en el proceso
verbal  de  responsabilidad civil contractual No. 2019-00492 de: Dalgy
Smith  Paola  Faride  Gutierrez Chinchilla, Contra: BBVA COLOMBIA SA y
BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  0118 del 1 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), inscrito el 25 de Abril de 2022 con
el  No.  00197035  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Responsabilidad
Civil  Extracontractual No. 73001-31-03-001-2022-00051-00 de Flor Alba
Calderón  Moreno  C.C.  28718655, Fabián Mauricio Suárez Calderón C.C.
93136730,  Juan  José  Suárez  Calderón C.C. 1234646, Julián Francisco
Suárez   Calderón  C.C.  1105672849,  Contra:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA
COLOMBIA   S.A.   NIT   800240882-0,  BANCO  BBVA  COLOMBIA  S.A.  NIT
860003020-1.


Mediante  Oficio  No.  0603-22  del 18 de abril de 2022, el Juzgado 54
Civil  Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 19 de Mayo de 2022 con el
No.  00197439  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  Verbal  No.
11001400305420210000800  de Diego Alfonso Reyes Murcia C.C. 93298680 -
sucesor  de la deudora y asegurada: Esperanza Murcia Finilla (Q.E.P.D)
C.C.   28815958   contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.  NIT
800240882-0.




Mediante  Oficio  No. 0308 del 18 de julio de 2022, el Juzgado Primero
Civil  del  Circuito  de  Ibagué (Tolima), inscrito el 23 de Agosto de
2022  con  el No. 00199141 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
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73001-31-03-001-2022-00051-00   de  Flor  Alba  Calderón  Moreno  C.C.
28.718.655,  Fabian  Mauricio  Suárez  Calderón  C.C. 93.136.730, Juan
José  Suárez  Calderón  C.C.  1.234.646.259,  Julián  Francisco Suárez
Calderón  C.C.  1.105.672.849  Contra:  BBVA  SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A. NIT. 800.240.882-0, BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT. 860.003.020-1.


Mediante  Oficio No. 649 del 24 de junio de 2022, el Juzgado Dieciocho
Civil  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30 de Agosto de
2022  con  el No. 00199297 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil  contractual  No. 760013103018-2022-00110-00 de
Carolina  Cardenas  Jaramillo  C.C.  31.713.150  y  Elizabeth Cardenas
Jaramillo  C.c. 38.556.016, Contra: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
NIT 800.240.882-0.


Mediante  Oficio  No.  1279  del 13 de septiembre de 2022 el Juzgado 3
Civil  Del  Circuito  De  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 23 de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00200273 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  responsabilidad  civil No. 680013103003-2022-00045-00
de  Gloria  Marin C.C 37.923.080, contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A  NIT.  800.240882-0,  BANCO  BBVA  DE  COLOMBIA NIT. 860.003020-1,
SEGUROS BBVA COLOMBIA S.A NIT. 800.226.098-4.


Mediante  Auto  del 02 de agosto 2022, el Juzgado 3 Civil Municipal de
Cúcuta  (Norte Santander), inscrito el 26 de Septiembre de 2022 con el
No.  00200316  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso Verbal Sumario
Responsabilidad  Civil  Contractual  No. 540014003003-2022-00209-00 de
Ana  Amalia  Rincon  Florez, contra de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
S.A.  NIT.  860.003.020-1 BBVA COLOMBIA SUCURSAL CÚCUTA y BBVA SEGUROS
DE VIDA COLOMBIA S.A. NIT. 800.240.882-0.


Mediante  Oficio  No.  975  del  12  de octubre de 2022, el Juzgado 18
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca), inscrito el 21 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201384  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    de    responsabilidad   civil   contractual   No.
760013103018-2022-00110-00   de   Carolina   Cárdenas  Jaramillo  C.C.
31.713.150  Elizabeth  Cárdenas Jaramillo C.C. 38.556.016, contra BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A NIT. 800.240.882-0.
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Mediante  Oficio  No.  1222  del 24 de noviembre de 2022, el Juzgado 2
Civil  Del  Circuito de Barrancabermeja (Santander), inscrito el 29 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201554  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   declarativo   de   responsabilidad   civil  contractual  No.
2022-00187-00  de  Luz  Stella  Villarreal  Martínez  C.C. 63.455.480,
Laura  Melissa  Mendoza Villarreal C.C. 1.098.814.657 y Elvis Fernando
Mendoza  Villarreal  C.C.  1.005.241.217  contra  BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA  S.A.  NIT.  800.240.882-0, y BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA S.A NIT. 860.003.020-1.


Mediante  Oficio  No.  3266/113001-40-03-012-2022-00520-00  del  14 de
diciembre  de 2022 el Juzgado 12 Civil Municipal Del Distrito Judicial
de  Cartagena de Indias (Bolívar), inscrito el 23 de Enero de 2023 con
el  No.  00202667  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia, dentro del proceso verbal sumario
No.  113001-40-03-012-2022-00520-00  de  Lilia  Bertha  Padilla Correa
C.C.  45.446.193,  contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA S.A. NIT.
800.240.882-0.


Mediante  Oficio  No. 936 del 31 de marzo de 2023, el Juzgado 53 Civil
Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 25 de Abril de 2023 con el No.
00205914  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  verbal  No.
11001400305320220114200  de  Flavia  Margarita  Cortes  Hernández C.C.
52.125.111,   Contra   BBVA   SEGUROS   DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.  NIT.
800.240.882-0.


Mediante  Oficio  No. 0776 del 04 de mayo de 2023, el Juzgado 06 Civil
del  Circuito  de  Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 16 de Mayo
de  2023  con el No. 00206302 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-        responsabilidad        civil       extracontractual       No.
54001-3153-006-2023-00038-00   de  Ana  Sofia  Ortega  Rodríguez  C.C.
1.005.027.500  y Leinnys Guislen Rodríguez Páez C.C. 37.198.226, quien
actúa  en nombre propio y en representación de su menor hija Mariangel
Ortega  Rodríguez,  quienes  actúan como herederas y cónyuge del señor
Rafael  Alexander  Ortega  Vera (q.e.p.d), contra BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A. NIT. 800.240.882-0.


Mediante  Oficio  No. 1287 del 30 de junio de 2023, el Juzgado 6 Civil
del  Circuito de Ibagué (Tolima), inscrito el 29 de Agosto de 2023 con
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el  No.  00208973  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en   la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal
responsabilidad  civil  contractual No. 73-001-31-03-006-2023-00017-00
de  Jenny  Figueroa  Duarte  CC.  41.746.156,  Diana  Jimena  Gonzalez
Figueroa   CC.   65.634.673,   Luis  Enrrique  Gonzalez  Figueroa  CC.
1.110.511.898,  Contra:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S A PUDIENDO
UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA  TODOS  LOS  EFECTOS LEGALES EL NOMBRE
BBVA SEGUROS DE VIDA NIT 8002408820.


Mediante  Oficio  No.  1214  del  02 de octubre de 2023, el Juzgado 19
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca), inscrito el 12 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00211406  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    de    responsabilidad   civil   contractual   No.
760013103019-2023-00196-00  de Carolina Bolaños Baeza C.C. 29.181.285,
contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. NIT. 800.240.882-0.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2091.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en  la  celebración de
contrato  de  seguros  de  vida,  accidentes, incapacidad, enfermedad,
renta  vitalicia,  pensión, de jubilación y vejez y otros que según la
ley  pueda  celebrar, ya sea en forma individual o colectiva asumiendo
como  aseguradora  o  reaseguradora  los riesgos que de acuerdo con la
ley  colombiana  o  de país extranjero donde estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto de dichas conveniencias y convenciones, dentro del
giro  del  negocio  de  seguros la compañía podrá ejecutar válidamente
los  actos  o  contratos  tendientes  a  la cumplida realización de su
objeto  social,  a  la  inversión  y  administración  de  su capital y
reservas  en  concordancia con las prescripciones legales. La sociedad
podrá  celebrar  y  ejecutar  toda  clase  de  contratos  de  seguros,
coaseguros,  reaseguros,  retrocesiones  seguros previsionales y otros
contratos  de  seguros  que  permita  la legislación nacional a fin de
cubrir  los  riesgos  y  pérdidas  patrimoniales  y  personales de las
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personas  como consecuencia de las situaciones antes anotadas dentro y
fuera  del  país.  Para el logro de su objeto social podrá efectuar la
adquisición  de  los  activos necesarios para el giro ordinario de sus
negocios   y   la   enajenación   de   los   bienes;  la  creación  de
establecimientos    de    comercio   y   la   prenda,   arrendamiento,
administración  y  demás  operaciones  análogas  relacionadas  con los
mismos;  en  desarrollo  de su objeto social la sociedad podrá recibir
dinero  en  mutuo a interés con garantía o sin ella; así como el giro,
otorgamiento  aceptación,  garantía  o negociación de títulos valores.
Se  entenderán  incluidos  en  el objeto social los actos directamente
relacionados  con  el  mismo  así  como  los  que tengan por finalidad
ejercer   los   derechos   o   cumplir   las  obligaciones  legales  o
contractuales  derivados  de la existencia y actividad de la compañía.
En  todo  caso,  la  sociedad podrá realizar todas las operaciones que
permita la ley a las compañías de seguros de vida.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $54.000.000.000,00
No. de acciones    : 283.102.242,27
Valor nominal      : $190,74


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $18.937.417.107,28
No. de acciones    : 99.281.949,00
Valor nominal      : $190,74


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $18.937.417.107,28
No. de acciones    : 99.281.949,00
Valor nominal      : $190,74





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
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                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jorge Matuk Chijner       P.P. No. AAG481121        
Segundo Renglon   Andres         Carrandi   P.P. No. C35062134        
                  Esmenjaud                                           
Tercer Renglon    Cristina Querejeta Soto   P.P. No. AA513521         
Cuarto Renglon    Myriam Cala Leon          C.C. No. 63302203         
Quinto Renglon    Hernan   Felipe  Guzman   C.C. No. 93086122         
                  Aldana                                              


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jose  Alejandro  Dueñas   C.C. No. 80133538         
                  Betancourt                                          
Segundo Renglon   Julian           Andres   C.C. No. 80196911         
                  Hernandez Pacheco                                   
Tercer Renglon    Monica Osorno Chaparro    C.C. No. 29116738         
Cuarto Renglon    Monica Zamudio Medina     C.C. No. 53070221         
Quinto Renglon    Carlos  Mario  Garavito   C.C. No. 80090447         
                  Colmenares                                          


Por  Acta  No. 40 del 15 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2022 con el No.
02870027 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jorge Matuk Chijner       P.P. No. AAG481121        


Segundo Renglon   Andres         Carrandi   P.P. No. C35062134        
                  Esmenjaud                                           


Tercer Renglon    Cristina Querejeta Soto   P.P. No. AA513521         


Cuarto Renglon    Myriam Cala Leon          C.C. No. 63302203         
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jose  Alejandro  Dueñas   C.C. No. 80133538         
                  Betancourt                                          


Segundo Renglon   Julian           Andres   C.C. No. 80196911         
                  Hernandez Pacheco                                   


Tercer Renglon    Monica Osorno Chaparro    C.C. No. 29116738         


Por  Acta  No. 41 del 31 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de agosto de 2023 con el No.
03003422 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Hernan   Felipe  Guzman   C.C. No. 93086122         
                  Aldana                                              




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Monica Zamudio Medina     C.C. No. 53070221         


Quinto Renglon    Carlos  Mario  Garavito   C.C. No. 80090447         
                  Colmenares                                          





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 40 del 15 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2022 con el No.
02839143 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   ERNST   &  YOUNG  AUDIT   N.I.T. No. 860008890 5    
Persona           S.A.S                                               
Juridica                                                              
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Por  Documento  Privado  del  10  de  mayo de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de junio de 2022 con el No.
02847713 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Mayra  Alejandra Cortes   C.C.  No.  1018462243 T.P.
Principal         Casas                     No. 231902-T              


Por  Documento  Privado  del 25 de octubre de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de febrero de 2024 con el No.
03062500 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Jorge  Andres Rodriguez   C.C.   No.  79884672  T.P.
Suplente          Pozo                      No. 108251-T              





PODERES


Por  Escritura  Pública No. 3753 del 31 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de  Septiembre  de  2022,  con el No. 00048284 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Alba
Clemencia  García  Pinto, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.267.690,  para  que:  A)  Represente  a BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A Y
BBVA  SEGUROS  DE VIDA COLOMBIA S.A., y se comprometa en nombre de las
mismas  ante  las  diferentes  entidades  u  organismos  vinculados  o
adscritos  a  la  rama  judicial, cualquiera que sea su denominación a
nivel  de  la República de Colombia, cuando sea requerida para efectos
de  asistir  a  diligencias  de conciliación, interrogatorio de parte,
ratificación   de   denuncias   y   demás   diligencias  judiciales  o
administrativas,  cualquiera que sea su denominación en materia civil,
comercial,  administrativa,  laboral  y  penal dentro de toda clase de
procesos  que  se  diriman  en  estas  áreas del derecho. La apoderada
queda  expresamente  facultada  para  actuar  conjunta o separadamente
ante  cualquier  corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la
rama  ejecutiva  y  sus  organismos vinculados o adscritos; de la rama
judicial  y  de  la  rama  legislativa del poder público; en cualquier
petición,  requerimiento  u  oficio,  actuación, diligencia o proceso,
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así  como  para  desistir,  renunciar a términos, conciliar, confesar,
transigir,  recibir,  disponer,  presentar recursos, aportar pruebas y
todas  aquellas  medidas encaminadas a hacer valer los derechos de las
sociedades  que  representa.  B) Se autoriza expresamente a la doctora
Alba  Clemencia  García Pinto, para que cuando se presenten citaciones
a  diligencias  simultaneas  en  diferentes despachos y no sea posible
cumplirlas,  la  sustituya  a  otro abogado para que vele por nuestros
derechos  y cumpla con las obligaciones judiciales en forma oportuna y
eficaz  con el fin de dar celeridad a las actuaciones judiciales donde
seamos  requeridos.  C)  En  general  para que asuma la personería del
poderdante   cuando   se   estime   conveniente   y  necesario  previa
autorización  del  mismo,  de  tal  modo  que en ningún caso quede sin
representación  a los diferentes despachos judiciales, administrativos
y centros de conciliación y/o arbitraje.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     0900       17-V--1996  47 STAFE BTA.  30-V--1996 NO.539670
     1699       15-IV-1997  55 STAFE BTA.   8-V--1997 NO.584008




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0009599  del  4  de    00648576  del  9  de septiembre
septiembre  de  1998  de la Notaría    de 1998 del Libro IX           
29 de Bogotá D.C.                  
E.  P. No. 0011116 del 8 de octubre    00653368  del  16 de octubre de
de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0004032 del 9 de junio    00684591  del  17  de  junio de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0004664 del 13 de julio    00740833  del  14  de agosto de
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000319 del 23 de enero    00761962  del  25  de  enero de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P.  No. 0003025 del 27 de abril    00780984  del  11  de  junio de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00780775  del  8  de  junio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00784890  del  9  de  julio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
Cert.  Cap.  del 5 de septiembre de    00794018  del  13 de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX           
E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822050  del  11  de  abril de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822109  del  11  de  abril de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0003267 del 12 de junio    00886967  del  3  de  julio  de
de  2003 de la Notaría 20 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001764 del 1 de abril    00928179  del  5  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 45 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002343 del 18 de abril    01211609  del 7 de mayo de 2008
de  2008 de la Notaría 45 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P. No. 6204 del 9 de octubre de    01680023  del 9 de noviembre de
2012  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2059 del 10 de mayo de    01730575  del  15  de  mayo  de
2013  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por Documento Privado del 1 de febrero de 2010 de Representante Legal,
inscrito  el  11  de febrero de 2010 bajo el número 01361360 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte  de  la  sociedad  matríz:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S A
PUDIENDO  UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL
NOMBRE  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA, respecto de las siguientes sociedades
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subordinadas:
- COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                              
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  19  de  julio  de  2005 de
Representante  Legal,  inscrito  el 27 de julio de 2005 bajo el número
01003274 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S A
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.




            **Aclaración Situación de Control**
Se  aclara  la Situación de Control inscrita con el número de registro
1361360  del  libro  IX,  en  que  la sociedad de la referencia matriz
comunica   que   ejerce   Situación   de  Control  sobre  la  sociedad
COMERCIALIZADORA  DE  SERVICIOS  FINANCIEROS  S.A  subordinada,  en el
sentido  de  indicar que esta se configuro desde el 09 de diciembre de
2009.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU



Actividad principal Código CIIU:     6512





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S  A Y
                            PODRA     USAR     INDISTINTAMENTE     LA
                            DENOMINACION BBVA SEGUROS DE VIDA        
Matrícula No.:              00744622
Fecha de matrícula:         30 de octubre de 1996
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Carrera 9 # 72 21 Piso 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.097.288.491.716
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  5  de  febrero de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.




























































Página 17 de 17



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 14 de abril de 2024 Hora: 22:57:21
Recibo No. AA24730805

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2473080573FBF



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S A
                     PUDIENDO  UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS LOS
                     EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA COLOMBIA          
Nit:                 860.003.020-1, Regimen Comun                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00208845 
Fecha de matrícula:   4 de abril de 1984
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  27 de febrero de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Carrera 9 # 72 - 21 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 notifica.co@bbva.com  
Teléfono comercial 1:               6013471600 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.BBVA.COM.CO


Dirección para notificación judicial:   Carrera 9 # 72 - 21
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     notifica.co@bbva.com 
Teléfono para notificación 1:           6013471600 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Agencia: Bogotá D.C (1).




Que  por  Acta  No.  1382  del  17  de  enero de 1997 y 1383 del 19 de
febrero  de  1997  de  la Junta Directiva, inscritas el 15 de abril de
1998  bajo  el  No.  82246  del libro VI, se decretó la apertura de la
sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL COLINA CAMPESTRE.


Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 de la Junta Directiva,
inscrita  el  19  de enero del 2000 bajo el No. 91915 del libro VI, se
decretó la apertura de la sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL MODELIA.


Que  por  Actas Nos. 0001407 y 1418 de Junta Directiva del 22 de enero
de  1999, y 23 de noviembre de 1999, inscritas el 19 de enero del 2000
bajo  el  No.  00091918  del  libro  VI, se autorizó la apertura de la
sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL SAN JOSE.


Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 de la Junta Directiva,
inscrita  el  19  de enero del 2000 bajo el No. 91923 del libro VI, se
decretó  la  apertura  de  la  sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL SANTA
PAULA.


Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 y actas 1408 del 17 de
febrero  de  1999,  1418 del 23 de noviembre de 1999, y 1419 del 15 de
diciembre  de  1999 de la Junta Directiva, inscritas el 19 de enero de
2000  bajo el No. 91920 del libro VI, se decretó la apertura de la una
sucursal  en  la  ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre de:
BANCO GANADERO SUCURSAL PROCURADURIA.


Que  por  Acta  No. 1407 del 22 de enero del 2000 y Actas No. 1408 del
17  de  febrero  de 1999, 1418 del 23 de noviembre de 1999, y 1419 del
15  de  diciembre  de  1999  de la Junta Directiva, inscritas el 19 de
enero  de  2000 bajo el No. 91925 del libro VI, se decretó la apertura
una  sucursal  en  la ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre
de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA PERSONAL AVENIDA CHILE.


Que  por Acta No. 1382 del 17 de enero del 1997 de la Junta Directiva,
inscrita  el  12  de  abril de 2000 bajo el No. 93600 del libro VI, se
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decretó  la  apertura  una  sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá
D.C., bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BELMIRA.


Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  14  de  abril  de 2000 bajo el No. 93662 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS UNI 15.


Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  24  de  abril  de 2000 bajo el No. 93754 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS COUNTRY.


Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  24  de abril de 2000 bajo el No. 9376654 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS AVENIDA CHILE.


Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita el 12 de mayo de 2000 bajo el No. 94093 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS PUENTE ARANDA.


Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la junta
directiva,  inscrita el 25 de mayo de 2000 bajo el No. 94275 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS CENTRO INTERNACIONAL.


Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita el 26 de mayo de 2000 bajo el No. 94286 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS OCCIDENTE.


Que  por  Actas Nos. 1418 y 1419 del 23 de noviembre del 1999 y del 15
de  diciembre de 1999, de la Junta Directiva, inscritas el 28 de junio
de  2000  bajo  el  No. 95040 del libro VI, se decretó la apertura una
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sucursal  en  la  ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre de:
BANCO GANADERO SUCURSAL WORLD TRADE CENTER.


Que  por Acta No. 1436 del 25 de abril de 2001, de la Junta Directiva,
inscrita  el  24  de julio de 2001 bajo el No. 100570 del libro VI, se
decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C., bajo
el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL CENTRO CORPORATIVO - G.


Que  por Acta No. 1467 del 29 de enero de 2004, de la Junta Directiva,
inscrita  el  20  de  mayo de 2004 bajo el No. 116328 del libro VI, se
decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C., bajo
el  nombre  de:  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. "BBVA COLOMBIA"
SUCURSAL AVENIDA EL DORADO EMPRESAS.


Que  por  Acta  No.  0001482  del  17  de  marzo  de 2005, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  6  de octubre de 2005 bajo el No. 126299 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA
PLAZA 67.


Que  por  Acta  No.  1565  del  13  de  diciembre de 2011, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  1  de marzo de 2012 bajo el No. 00208361 del
libro  VI,  se  decretó la apertura de una sucursal en el municipio de
Tenjo,  bajo  el  nombre  de:  BBVA  COLOMBIA  S.A  SUCURSAL MINIBANCO
SIMENS.


Que  por  Acta  No.  1577  del  11  de  diciembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrita  el 2 de agosto de 2013, bajo el No. 00225109 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: OFICINA PREMIUM BOGOTÁ.


Que  por Acta No. 1583 del 18 de junio de 2013, de la Junta Directiva,
inscrita  el  7 de octubre de 2013, bajo el No. 00227267 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: CENTRO EMPRESARIAL BOGOTÁ.


Que  por Acta No. 1583 del 18 de junio de 2013, de la Junta Directiva,
inscrita  el  7 de octubre de 2013, bajo el No. 00227277 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BBVA CENTRO MAYOR.


Que  por  Acta  No.  1577  del  11  de  diciembre de 2012, de la Junta
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Directiva,  inscrita  el  10  de octubre de 2013, bajo el No. 00227400
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: AGENCIA BANCA PERSONAL UNICENTRO.


Que  por Acta No. 1596 del 16 de julio de 2014, de la Junta Directiva,
inscrita  el  13 de agosto de 2014, bajo el No. 00236922 del libro VI,
se  decretó  la  apertura  de  una  sucursal en la ciudad/municipio de
Cota, bajo el nombre de: BBVA COTA.


Que  por  Acta No. 1594 del 26 de mayo de 2014, de la Junta Directiva,
inscrita  el  19 de agosto de 2014, bajo el No. 00237113 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BOGOTÁ (BOSA).


Que  por  Acta  No.  1598  del  23  de septiembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  14  de octubre de 2014, bajo el No. 00238884
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CHAPINERO ALTO.


Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  9 de enero de 2015, bajo el No. 00241188 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CENTRO GRAN AMERICA.


Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  9 de enero de 2015, bajo el No. 00241191 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C.


Que  por  Acta  No.  1601  del  22  de  diciembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el 15 de enero de 2015, bajo el No. 00241301 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BANCA COMERCIAL SAN PATRICIO.


Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  19  de  enero  de 2015, bajo el No. 00241411 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CENTRO COMERCIAL CALIMA.


Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  9  de  febrero de 2015, bajo el No. 00242180 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
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Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA EL RETIRO.


Que  por  Acta  No.  1601  del  22  de  diciembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  23  de febrero de 2015, bajo el No. 00242682
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BANCA PERSONAL SAN PATRICIO.


Que  por  Acta No. 1607 del 28 de mayo de 2015, de la Junta Directiva,
inscrita  el 28 de octubre de 2015, bajo el No. 00251166 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BBVA CENTRO EMPRESARIAL CALLE 127.


Por  Acta  No.  1694  del  25  de  agosto  de 2021 de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de Diciembre de 2021, con
el  No.  00322290  del  libro IV, se inscribió la Apertura de Sucursal
denominada BBVA BANCA PERSONAL CLUB EL NOGAL.


Por  Acta  No.  1706  del 28 de septiembre de 2022 de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de Diciembre de 2022, con
el  No.  00334734  del  libro VI, se inscribió la Apertura de Sucursal
denominada BBVA SUCURSAL CANTÓN NORTE.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública No. 2599 del 12 de marzo de 1998 de la Notaría
29  de Santafé de Bogotá D.C., inscrita el 13 de marzo de 1998 bajo el
No.  626261  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió su nombre de: BANCO
GANADERO  S.A.,  por  el  de:  BANCO  GANADERO  S.A  este  nombre  irá
precedido  de  la  sigla  BBV, pudiendo utilizar indistintamente, para
todos   los   efectos   legales,  el  nombre  BBV  BANCO  GANADERO  o,
exclusivamente BANCO GANADERO.




Por  E.P.  No. 2886 del 30 octubre de 1998 de la Notaría 47 de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  20  de  noviembre de 1998 bajo el No.
657596  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia adquirido la
totalidad  del  capital de la sociedad LEASING GANADERO S.A., COMPAÑÍA
DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL absorbiéndola.




Por  E.P  No.  14112  del  22 de diciembre de 1998 de la Notaría 29 de



Página 6 de 61



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 14 de abril de 2024 Hora: 22:57:21
Recibo No. AA24730805

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2473080573FBF



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 28 de diciembre de 1998 bajo el
No.  662376  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbió por
fusión   al   BANCO   NACIONAL   DEL   COMERCIO,   que  también  podrá
identificarse como B.N.C.




Por  E.P  No.  6680  del  09 de septiembre de 1999 de la Notaría 29 de
Santafé  de Bogotá D.C., inscrita el 22 de octubre de 1999 bajo el No.
701094  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente), en
virtud  de  la  fusión  de  absorción  por  adquisición,  adquiere  la
totalidad  de  las  acciones en circulación de la sociedad CONSEJERIAS
JURIDICAS S.A. CONSEJURIDICAS S.A. (absorbida).




Por  Escritura  Pública  No. 1821 del 08 de agosto de 2000, la Notaría
47  de  Santafé  de  Bogotá D.C., inscrita el 26 de septiembre de 2000
bajo  el  No.  746346  del  libro  IX,  la  sociedad de la referencia,
modificó  su  nombre  de: BANCO GANADERO S.A este nombre irá precedido
de  la  sigla  BBV,  pudiendo utilizar indistintamente, para todos los
efectos  legales, el nombre BBV BANCO GANADERO o, exclusivamente BANCO
GANADERO,  por el de: BANCO GANADERO S.A. este nombre irá precedido de
la  sigla  BBVA  pudiendo  utilizar  indistintamente  para  todos  los
efectos  legales  el nombre BBVA BANCO GANADERO o exclusivamente BANCO
GANADERO.




Por  Escritura  Pública  No.  3054  del  15 de diciembre de 2000 de la
Notaría  47  de  Bogotá  D.C., inscrita el 10 de enero de 2001 bajo el
No.  759954 del libro IX, la sociedad de la referencia, se fusionó con
la CORPORACIÓN FINANCIERA GANADERA S.A. CORFIGAN absorbiéndola.




Por  Escritura  Pública  No. 3251 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  marzo  de  2004,  inscrita  el  5 de abril de 2004 bajo el No.
928121  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  BANCO  GANADERO  S.A., este nombre irá precedido de la sigla BBVA
pudiendo  utilizar  indistintamente  para todos los efectos legales el
nombre  BBVA  BANCO  GANADERO  o exclusivamente BANCO GANADERO, por el
de:  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar
indistintamente,  para  todos  los  efectos  legales,  el  nombre BBVA
COLOMBIA.
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Por  Escritura  Pública No. 1177 del 28 de abril de 2006 de la Notaría
18  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  28  de  abril de 2006 bajo el No.
1052635  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad  GRANAHORRAR  BANCO  COMERCIAL  S.A.,  que  se
disuelve sin liquidarse.




Por  Escritura  Pública  No. 6310 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del
24  de  diciembre de 2009, inscrita el 04 de enero de 2010 bajo el No.
1352524  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia en virtud de la
fusión  por  absorción,  absorbe  a  la  sociedad  BBVA  LEASING S.A.,
COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  y  se  identificará  con  la  sigla BBVA
LEASING  (absorbida),  transfiriendo  esta  ultima  su patrimonio a la
sociedad de la referencia.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Que  mediante  Oficio  No. 1097 del 04 de septiembre de 2017, inscrito
el  12  de  septiembre de 2017 bajo el No. 00162948 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito del Espinal-Tolima, comunicó que en el
Proceso  de  Responsabilidad Civil Contractual de Nelson Roberto Prada
Guevara  en  contra  de  BBVA  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., y BANCO BILVAO
VISCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.,  se  ordena  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 2686 del 22 de noviembre de 2017, inscrito el
4  de  diciembre de 2017 bajo el Registro No. 00164780 del libro VIII,
el  Juzgado  5  Civil Municipal de Cartagena (Bolívar) comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Singular No. 13001-40-03-005-2017-00312-00 de:
Yani  Luz Pérez, actuando a través de apoderado judicial, Doctor Cesar
Flórez  Flórez,  contra: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINA COLOMBIA. S.A.
-  BBVA,  se  ordena la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1055 del 19 de septiembre de 2018, inscrito
el  1  de  octubre  de  2018  bajo  el No. 00171467 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil del Circuito de Espinal (Tolima), comunicó que en el
Proceso  Verbal  No.  2018-00065-00  de  Angela Marcela Cardenas Rojas
contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA S.A., y BANCO BILBAO VISCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  -  BBVA COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción
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de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 0004 del 13 de enero de 2022, el Juzgado 14 Civil
Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 30 de Marzo de 2022 con el No.
00196482  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso Ejecutivo Declarativa
No.  11001400301420200064000  de  PARKING  BOGOTA  CENTER  S.A.S.  NIT
830110789-5,  Contra:  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
BBVA COLOMBIA NIT 860003020-1.


Mediante  Oficio  No.  522  del  09 de mayo de 2022 el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Valledupar (Cesar), inscrito el 24 de Junio de 2022 con
el  No.  00198074  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  Verbal de
Responsabilidad  Contractual  No.  200014003003 2021 00587 00 de Dilia
Esther  Palmezano de Bracho Contra: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
NIT 800.226.098-4, BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT 860003020-1.


Mediante  Oficio No. 0336 del 01 agosto de 2022, el Juzgado 1 Civil de
Circuito  Ibagué  (Tolima), inscrito el 8 de Agosto de 2022 con el No.
00198849  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso responsabilidad civil
extracontractual  No. 73001-31-03-001-2022-00154-00. deVitencia Riaños
Basto   C.C.   28.576.165,   Salia   Janeth  Aramendiz  Montilla  C.C.
28.576.023,  contra  Marco  Tulio Velásquez Pulido C.C. 1.120.355.894,
Wilson  Eduardo  Mosquera Díaz C.C. 12.129.721, Sandra Liliana Fajardo
Ochoa  C.C.  38.178.600,  Lady  Paola Palma Losada C.C. 1.110.453.547,
Angel  Enrique  Torres  Matta  C.C.  1.106.713095, BANCO BBVA COLOMBIA
S.A.    NIT.    860.003.020-1,    INVERSIONES   TENCOR   S.A.S.   NIT.
900.965.143-0.


Mediante  Oficio  No. 0308 del 18 de julio de 2022, el Juzgado Primero
Civil  del  Circuito  de  Ibagué (Tolima), inscrito el 23 de Agosto de
2022  con  el No. 00199142 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
73001-31-03-001-2022-00051-00   de  Flor  Alba  Calderón  Moreno  C.C.
28.718.655,  Fabian  Mauricio  Suárez  Calderón  C.C. 93.136.730, Juan
José  Suárez  Calderón  C.C.  1.234.646.259,  Julián  Francisco Suárez
Calderón  C.C.  1.105.672.849  Contra:  BBVA  SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A. NIT. 800.240.882-0, BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT. 860.003.020-1.
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Mediante  Oficio  No.  1279  del 13 de septiembre de 2022 el Juzgado 3
Civil  Del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 22 de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00200230 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  Verbal  Responsabilidad  Civil No. 680013103003-2022-00045-00
de  Gloria Marin C.C. 37.923.080, contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A  NIT.  800.240.882-0,  BANCO  BBVA DE COLOMBIA NIT. 860.003.020-1,
SEGUROS BBVA COLOMBIA S.A. NIT. 800.226.098-4.


Mediante  Oficio  No. 1287 del 30 de junio de 2023, el Juzgado 6 Civil
del  Circuito de Ibagué (Tolima), inscrito el 29 de Agosto de 2023 con
el  No.  00208974  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en   la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal
responsabilidad  civil  contractual No. 73-001-31-03-006-2023-00017-00
de  Jenny  Figueroa  Duarte  CC.  41.746.156,  Diana  Jimena  Gonzalez
Figueroa   CC.   65.634.673,   Luis  Enrrique  Gonzalez  Figueroa  CC.
1.110.511.898,  Contra:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S A PUDIENDO
UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA  TODOS  LOS  EFECTOS LEGALES EL NOMBRE
BBVA  SEGUROS DE VIDA sigla BBVA SEGUROS DE VIDA NIT 8002408820, BANCO
BILBAO   VIZCAYA   ARGENTARIA   COLOMBIA   S   A   PUDIENDO   UTILIZAR
INDISTINTAMENTE   PARA  TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA
COLOMBIA NIT 8600030201.




Por  Resolución  No. 3140 del 24 de septiembre de 1993, inscrita el 12
de   febrero   de   2002   bajo   el  No.  814236  del  libro  IX,  la
Superintendencia  Bancaria  renueva con carácter definitivo el permiso
de funcionamiento de la sociedad de la referencia.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2099.







OBJETO SOCIAL


Constituye  el  objeto principal del banco, la celebración y ejecución
de   todas   las   operaciones,  actos  y  contratos  propios  de  los
establecimientos bancarios, con sujeción a las disposiciones legales.
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CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $645.000.000.000,00
No. de acciones    : 103.365.384.615,00
Valor nominal      : $6,24


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $89.779.179.803,04
No. de acciones    : 14.387.689.071,00
Valor nominal      : $6,24


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $89.779.179.803,04
No. de acciones    : 14.387.689.071,00
Valor nominal      : $6,24





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Por  Acta No. 102 del 16 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2022 con el No.
02834932 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos          Eduardo   C.C. No. 17171700         
                  Caballero Argaez                                    


Segundo Renglon   Camila Escobar Corredor   C.C. No. 52700739         


Tercer Renglon    Luis    Julian   Martin   P.P. No. 120109983        
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                  Carranza Ugarte                                     


Cuarto Renglon    Xavier Queralt Blanch     P.P. No. AAD273132        


Quinto Renglon    Mario Pardo Bayona        C.E. No. 1098155          





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 102 del 16 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2022 con el No.
02834933 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   ERNST   &  YOUNG  AUDIT   N.I.T. No. 860008890 5    
Persona           S.A.S                                               
Juridica                                                              


Por  Documento Privado No. 2107-22 del 18 de abril de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2022 con
el No. 02834934 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Gloria        Margarita   C.C.   No.  39565176  T.P.
Principal         Mahecha Garcia            No. 45048-T               


Por  Documento Privado No. 2103-22 del 12 de julio de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de octubre de 2022
con el No. 02885363 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo           Jizeth  Katherine Avila   C.C.  No.  1016026873 T.P.
Suplente    Del   Peña                      No. 186718-T              
Revisor Fiscal                                                        


Por  Documento  Privado  del  18  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2022 con el No.
02836196 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Caterine  Andrea Palmar   C.C.  No.  1016036239 T.P.
Suplente          Gutierrez                 No. 189020-T              





PODERES


Que  por Escritura Pública No. 4.375 del 14 de noviembre de 2003 de la
Notaría  23  de Bogotá D.C., inscrita el 21 de octubre de 2005 bajo el
No.  10093  del libro V, compareció Ulises Canosa Suarez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 79.264.528 de Bogotá D.C., abogado con
T.P.  No. 37.396 del C.S.D.J., obrando en representación de BBVA BANCO
GANADERO  S.A.,  en  su  calidad  de vicepresidente ejecutivo del área
jurídica  y  secretario  general,  confiere  poder  general  al Doctor
Néstor   Orlando   Prieto   Ballén,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  79.415.663  de  Bogotá  D.C.  y  portador  de tarjeta
profesional  No.  83.411  del C.S de la J. para que represente al BBVA
BANCO   GANADERO   S.A.,  en  toda  clase  de  procesos  judiciales  o
administrativos,   a  favor  o  en  contra  de  BBVA  BANCO  GANADERO,
actuaciones,  solicitudes,  peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas
anticipadas,  conciliaciones judiciales, y extrajudiciales, respuestas
o   pretensiones   de   cualquier  naturaleza,  relacionadas  con:  A)
Autoridades  de  la  rama jurisdiccional en cualquiera de sus niveles,
instancias,  grados  o  materias, incluyendo pero sin limitarse, a las
autoridades  judiciales  del  orden  civil, comercial, agrario, penal,
constitucional,  de  familia,  laboral y contencioso o administrativo.
B)  Actuaciones  ante  autoridades de policía, C) Todo cobro judicial,
extrajudicial,  extrajudicial,  concordatario, quiebra o liquidatorio,
D)   Autoridades  de  la  rama  ejecutiva  o  legislativa,  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal, administración de impuestos y,
en  general,  cualquier  autoridad  pública. E) Sociedades fiduciarias
ante  las  que  podrán representar al banco en ejecución de fiducias u
otros   trámites   o   designar   apoderados   para   el   efecto,  F)
Superintendencia    Bancaria,    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia   de   Valores,   Superintendencia   de  Industria  y
Comercio,  y/o  Banco  de  la  República  y  cualquier  otra autoridad
administrativa.  Que las facultades conferidas por este poder incluyen
las  de notificarse en nombre del banco, recibir, transigir, desistir,
novar,  condonar,  cancelar,  endosar  en  propiedad  o en procuración
títulos  valores, designar apoderados judiciales o extrajudiciales que
representen  los  intereses  del BBVA BANCO GANADERO en cualquier tipo
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de  procesos  o  actuaciones,  ceder  o  negociar  créditos o derechos
litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución, presentar
demandas,  contestarlas, reconvenir, conciliar, transigir, reconocer y
tachar  documentos,  confesar,  absolver  interrogatorios  de parte en
nombre  de  BBVA  BANCO GANADERO, representar al banco en audiencias y
diligencias,   acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo,  cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas  y  en  general, representar a BBVA BANCO
GANADERO  en  cualquier  tipo de actuación judicial o extrajudicial en
interés  del  mandante, sin límite por cuantía. Solo podrá sustituirse
el  poder  de manera especial o para casos determinados por su número,
clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de todas las
facultades  del apoderado en la misma persona. Este poder no deroga ni
revoca  los poderes que fueron otorgados por anteriores representantes
o  apoderados  generales  de  BBVA  BANCO  GANADERO,  pero  incluye la
facultad  que  tienen  los  apoderados aquí designado para revocarlos.
Este  poder  se  confieren interés de mandante y en consecuencia puede
ser  revocado  en  cualquier  momento  por  el  poderdante. Que por el
ejercicio   del  poder  que  se  le  otorga  por  medio  del  presente
instrumento  no  habrá  lugar a una remuneración distinta adicional de
la  que  le  corresponde  al  apoderado  como  empleado del BBVA BANCO
GANADERO  S.A.  Que  el presente poder termina automáticamente, además
de  las  causa  legales,  por revocación o si el apoderada deja de ser
empleado  del  BBVA BANCO GANADERO S.A. por cualquier motivo. Que este
poder  fue  autorizado  por la junta directiva del BBVA BANCO GANADERO
en  su  sesión del 31 de octubre de 2003 de acuerdo con el extracto de
acta que se protocoliza con esta escritura.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0616 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  29 de enero de 2010, inscrita el 24 de noviembre de 2010, bajo el
No.  00018854  del libro V, compareció Grasse Varon Reyes identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No. 51.595.688 de Bogotá en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Adán Alberto Garzón Vallejo, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  70.082.896 de Medellín, para que
represente   al  BBVA  COLOMBIA  en  todos  los  asuntos  diligencias,
trámites  y  gestiones  de  índole  exclusivamente  laboral,  tanto de
carácter  judicial  o  administrativo  procesal  o  extraprocesal y en
especial  para  que  lleve  a  cabo  los  siguientes  actos en todo el
territorio  nacional  lo  para que se notifique y se le corra traslado
de  todas  las citaciones resoluciones y querellas proferidas y que se
ventilen  por y ante las autoridades administrativas del trabajo y los
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centros  de  conciliación  autorizados  por  la  ley y de las demandas
laborales  ordinarias  y/o especiales que se instauren contra el banco
en  todo  el  territorio nacional. 2°- Para que represente al banco en
la  audiencia  obligatoria de conciliación absuelva interrogatorios de
parte  dentro de los procesos laborales ordinarios y especiales que se
promuevan  contra  el banco o que este promueva para que represente al
banco  dentro  de  las  acciones  de tutela de índole laboral que sean
promovidas   en   contra   de   este  y  que  este  promueva  quedando
especialmente  facultado  para  notificarse  de la demanda de tutela o
presentarla    según   sea   el   caso   contestar   los   respectivos
requerimientos  judiciales  y en general para cumplir con todos y cada
uno  de  los  actos  procesales  relacionados  con  dichas acciones de
tutela.  3°-  Para que represente al banco dentro de las audiencias de
conciliación  que  se suscriban con trabajadores y extrabajadores ante
el  Ministerio  de  la  Protección  Social. 4°- Para que represente al
banco   dentro   de   las   querellas   que   ante   las   autoridades
administrativas   del   trabajo   promuevan   los   sindicatos  o  los
trabajadores  de este y dentro de aquellas que este promueva en contra
de  terceros  quedando  especialmente facultado para intervenir en las
audiencias  que  se celebren dentro de dichas querellas notificarse de
las  decisiones y resoluciones que se profieran dentro de las mismas y
presentar  los  recursos  legales que estime necesarios y que resulten
en  beneficio  del banco. 5°- Para que atienda personal y directamente
citaciones    audiencias    y   diligencias   ante   las   Autoridades
Administrativas  del Trabajador E.P.S., Fondos de pensiones públicos y
Privados,  Cajas  de  Compensación  y  demás  autoridades judiciales y
administrativas  en  el  campo laboral en todo el territorio nacional.
6°-  Para  que  en  general atienda y represente al banco en todas las
diligencias   actuaciones   y  citaciones,  gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral,  bien  ante  las  autoridades administrativas del
trabajo  y/o  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, bien
ante  los  centros de conciliación y demás entes creados o autorizados
por la ley, en forma personal y directa.




Que  por  Escritura  Pública  No. 284 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  28  de enero de 2010, inscrita el 10 de enero de 2012 bajo el No.
00021356  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79264528  de Bogotá en su calidad de
vicepresidente  de  servicios  jurídicos  y  por  tanto  representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
especial,  amplio  y  suficiente a Hernando Blanco García identificado
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con  cédula  de  ciudadanía  No.  80033623  de  Bogotá  D.C. y tarjeta
profesional  No.  134.848  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  AL BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA;  actuaciones,  solicitudes,
peticiones  demandas,  recursos,  pruebas  anticipadas; conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial;
concordatario;  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental,  o
municipal;  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias  u  otros trámites
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades  de  Industria  y  Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir, novar, condonar, cancelar, endosar e propiedad o
en   procuración   títulos  valores,  designa  apoderados  judiciales,
extrajudiciales  que  representen  los  intereses de BBVA COLOMBIA. E.
Cualquier  tipo de procesos o actuaciones; ceder o negociar créditos o
derecho  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la  sustitución,
presentar  demandas:  Contestarles,  reconvenir,  conciliar transigir,
reconocer  y  tacha  documento,  confesar, absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia acciones de tutela, populares de grupo, cobros coactivos
y  procesos  de  responsabilidad fiscal, interpone y recursos, pedir y
practicar  pruebas  y  en  general  representar  al  BBVA  COLOMBIA en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido solo
podrá  ser sustituido de manera especial o para casos determinados por
su  número,  clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones
de  todas  las  facultades de la apoderada en la misma persona. Previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no  derogan  ni revocan los poderes otorgados por anterior
representante  o  apoderados generales del BBVA COLOMBIA, pero incluye
la  facultad  que  tienen los apoderados aquí para revocarlos. Quinto:
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El  poder  no  implica  el reconocimiento del pago de honorarios ni de
cualquier  otra  remuneración salvo a que le corresponde como empleado
del  banco.  Sexto:  Termina  automáticamente  además  de  las  causas
legales  por  revocación  o  si  el apoderado deja de ser empleado del
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. por cualquier motivo.


Que  por  Escritura  Pública  No. 223 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  24  de enero de 2012, inscrita el 27 de enero de 2012 bajo el No.
00021403  del  libro  V, Ulises Canosa Suárez, identificado con cédula
de   ciudadanía   No.   79.264.528   de   Bogotá,  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Olga  Zoraida Quiñonez Cañón, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  51.788.962  expedida  en  la ciudad de Bogotá D.C., y con tarjeta
profesional  No.  140.118  del Concejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA,  en  toda  clase de procesos judiciales o administrativos; a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial;
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental,  o
municipal,  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades,  de  Industria  y Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
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parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante.  El apoderado podrá actuar dentro del límite de cuantía
de   500  S.M.L.M.V.  Tercero:  El  poder  conferido  solo  podrá  ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del  apoderado  en  la  misma  persona, previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no derogan ni revocan los poderes que fueron otorgados por
anterior  representante  o apoderados generales de BBVA COLOMBIA, pero
incluye  la  facultad  que  tienen los apoderados aquí designados para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
honorarios  ni  de  cualquier  otra  remuneración,  salvo  la  que  le
corresponde  como empleado del banco. Sexto: El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por  cualquier  motivo.  Séptimo: El presente poder se
otorga  de  conformidad  con el extracto del Acta No. 1563 de la Junta
Directiva  de  BBVA  COLOMBIA  de  fecha 25 de octubre de dos mil once
(2011).


Que  por  Escritura  Pública No. 2452 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  29  de marzo de 2012, inscrita el 14 de abril de 2012 bajo el No.
00022369  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.264.528  expedida en Bogotá en su
calidad   de   vicepresidente  jurídico,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  amplio  y suficiente a
Henry  Alonso  Daza  Melgarejo,  identificado con cédula de ciudadanía
No.  3.129.395  expedida  en  el municipio de Pasca Cundinamarca, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo  pero  sin limitarse, a las autoridades judicial
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral y contencioso o administrativo.. B) Actuaciones ante
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autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial,
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental;  o
municipal,  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias;  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  él efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades,  de  Industria  y Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante  el  apoderado podrá actuar dentro del límite de cuantía
de 500 S.M.L.M.V.


Que  por  Escritura  Pública No. 4151 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo de 2012, inscrita el 10 de junio de 2012 bajo el No.
00022734  del  libro  V,  compareció Fernando Alfonso Ricaurte Ardila,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 16.613.803 de Cali (Valle
del  Cauca)  en su calidad de vicepresidente de recursos humanos de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial,  amplio  y  suficiente  a  los
siguientes  empleados:  Agustín Ramírez Cuervo identificado con cédula
de   ciudadanía   No.   80.027.453,   para  que  represente  en  forma
independiente  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. BBVA
COLOMBIA,  en  todos los asuntos, diligencias, trámites y gestiones de
índole  laboral  bien  sean  de  carácter  judicial  o administrativo,
procesal  o  extraprocesal, y en especial para que ejecuten y lleven a
cabo  los  siguientes actos: Primero: Para que se le notifique y se le
corra  traslado  de  todas  las  citaciones,  resoluciones y querellas
proferidas   y   que   se   ventilen   por   y  ante  las  autoridades
administrativas   y   judiciales   del   trabajo   y  los  centros  de
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conciliación  autorizados  por  la  ley  y  para que se le notifique y
corra  traslado de todas las demandas laborales ordinarias, especiales
y  acciones  de  tutela que se instauren contra el BBVA COLOMBIA o que
este   instaure   como   empleador   en  los  procesos  especiales  de
levantamiento  de  tuero  sindical  y en las querellas administrativas
que  este  inicie  en contra de alguna o algunas de las organizaciones
sindicales  que  operan  u  operen  en  el futuro al interior del BBVA
COLOMBIA,  así  como  de  cualquier tipo de citación para notificación
personal,  en  cualquier  tipo  de acción en la cual sea parte el BBVA
COLOMBIA  y  de  la  cual  conozca cualquier tipo de autoridad pública
judicial  o  administrativa y para cumplir con todos y cada uno de los
actos   inherentes   a   esta  clase  de  procesos  y  de  actuaciones
administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa  facultad  de
representar   al   BBVA   COLOMBIA  en  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para que represente al BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
de  tutela.  Segundo:  Para que designe los apoderados que representen
al  BBVA  COLOMBIA  y  defiendan  sus  intereses  en  los  respectivos
procesos   judiciales   y   actuaciones  administrativas  de  carácter
laboral,   confiriendo  los  poderes  y  otorgando  las  facultades  y
atribuciones  que considere convenientes y que sean propias en materia
laboral,  incluyendo,  la  facultad  de  conciliar  en  tales procesos
judiciales   y  actuaciones  administrativas,  así  como  de  absolver
interrogatorio   de  parte.  Tercero:  Para  que  atienda  personal  y
directamente   o   por   intermedio   de  apoderados  especiales,  las
citaciones,    audiencias   y   diligencias   ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  especialmente  aquellas resultantes de
las   solicitudes   formuladas   por  las  mencionadas  organizaciones
sindicales,  bien  sea  en la dirección general del BBVA COLOMBIA o en
cualesquiera  de  las  territoriales  y  demás dependencias del mismo.
Cuarto:  Para  que  solicite directamente o por conducto de apoderados
especiales,  las pruebas necesarias para el trámite de los respectivos
procesos    judiciales    y    actuaciones    ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  interviniendo  en  la  práctica de las
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mismas  y  suministrando  al  personal de la diligencia y a las partes
los  elementos  de  juicio y probatorios que considere necesarios para
la  debida  representación  y  defensa del BBVA COLOMBIA. Quinto: Para
que   interponga   y/o  sustente  directamente  o  por  intermedio  de
apoderados  especiales,  los recursos y demás medios de defensa contra
las  providencias  emanadas  de  las  autoridades  administrativas del
trabajo  y/o  de  las  autoridades  judiciales.  Sexto:  Para  que, en
general,   atienda  y  represente  al  BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las
diligencias,   actuaciones,   citaciones,   gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral, bien sea ante las autoridades administrativas del
trabajo,  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, ante los
centros   de   conciliación   y/o  ante  los  demás  entes  creados  o
autorizados  por la ley, en forma personal y directa o por conducto de
apoderados  especiales,  a fin de que el BBVA COLOMBIA se encuentre en
todo  momento  debidamente  representado  en  los  asuntos  de  índole
laboral,  judiciales  y/o  administrativos,  en donde puede constituir
apoderados  para  llevar  a  cabo  diligencias  de  conciliación.  Los
Doctores  Carlos Andres Sánchez Medina y Agustín Ramírez Cuervo quedan
especialmente   facultada   para   conciliar,   confesar,   transigir,
desistir,  reasumir  y,  en  general, para cumplir con todos los actos
inherentes  a  la  naturaleza del mandato que se le confiere por medio
de  este instrumento. De esta forma la comparecencia personal en todos
los  asuntos  laborales  por  parte  del  presidente  ejecutivo  y del
vicepresidente  de  recursos humanos del BBVA COLOMBIA, quedará válida
y  legalmente  hecha a través del apoderado general que se designa, en
virtud  del  presente  instrumento.  El poder conferida solo podrá ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del apoderado en la misma persona. El poder no
implica  el  reconocimiento del pago de honorarios ni de remuneración,
salvo   la  que  le  corresponde  como  empleado  del  banco.  Termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en  500  S.M.L.M.V. Séptimo: El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1568  de la Junta Directiva de BBVA COLOMBIA de fecha veintisiete (27)
de marzo de dos mil doce (2012).


Que  por  Escritura  Pública No. 4107 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  7  de  mayo  de  2009, inscrita el 14 de mayo de 2013 bajo el No.
00025229  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
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con   cédula   de   ciudadanía   No.   79.264.528  en  su  calidad  de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder general a Juan Diego Manjarrés García identificado con
cédula   de  ciudadanía  No.  79.909.203  de  Bogotá  D.C.,  para  que
represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial,
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva  o  legislativa  del  orden  nacional,  de  departamental, o
municipal,   administración   de   impuestos   en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias  ante  las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados para el efecto. F) Superintendencia Financiera de
Sociedades,  de  Industria  y  Comercio  y/o  Banco  de  la  República
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las  de  notificarse en nombre del banco recibir
transigir,  desistir, novar, condonar, cancelar endosar en propiedad o
en  procuración  títulos  valores,  designar  apoderados  judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo  de procesos o actuaciones ceder o negociar créditos o
derechos   litigiosos  sustituir  el  poder  revocar  la  sustitución,
presentar   demandas   contestarlas   reconvenir  conciliar  transigir
reconocer  tachar documento confesar absolver interrogatorios de parte
en  nombre  del  BBVA  COLOMBIA  representar  al  banco  en  audiencia
diligencia  acciones  de  tutela  populares  de grupo cobros coactivos
procesos   de   responsabilidad   fiscal   interponer  recursos  pedir
practicar   pruebas   en  general  representar  al  BBVA  COLOMBIA  en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido solo
podrá  ser sustituido de manera especial o para casos determinados por
su  número,  clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones
de  todas  las  facultades de la apoderada en la misma persona, previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no derogan ni revocan los poderes que fueron otorgados por
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anterior  representante o apoderados generales del BBVA COLOMBIA, pero
incluye  la  facultad  que  tienen los apoderados aquí designados para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
honorarios   ni  de  cualquier  otra  remuneración  salvo  la  que  le
corresponda  como  empleado  del banco. Sexto: Termina automáticamente
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de  ser empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. por
cualquier motivo.


Que  por  Escritura  Pública No. 3223 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  7  de  mayo  de  2015, inscrita el 20 de mayo de 2015 bajo el No.
00031099  del  libro  V,  compareció  Jorge  Alberto  Hernandez Merino
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.409.617 de Bogotá quien
obra  en  nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública  confiere  poder especial,
amplio  y  suficiente a Misael Triana Cardona, identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  80.002.404  de  Bogotá  D.C.,  con las siguientes
facultades:  Para  que represente a BBVA COLOMBIA en todos los asuntos
diligencias,  trámites  y  gestiones de índole exclusivamente laboral,
tanto  de  carácter judicial o administrativo procesal o extraprocesal
y  en  especial  para que lleve a cabo los siguientes actos en todo el
territorio  nacional.  Para que se notifique y se le corra traslado de
todas  las  citaciones  resoluciones  y  querellas proferidas y que se
ventilen  por y ante las autoridades administrativas del trabajo y los
centro  de  conciliación  autorizados  por  la  ley  y de las demandas
laborales  ordinarias  y/o especiales que se instauren contra el banco
en  todo  el  territorio  nacional. Para que represente al banco en la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  absuelva interrogatorios de
parte  dentro de los procesos laborales ordinarios y especiales que se
promuevan  contra el banco o que este promueva, para que represente al
banco  dentro  de  las  acciones  de tutela de índole laboral que sean
promovidas   en   contra   de   este  y  que  este  promueva  quedando
especialmente  facultado  para  notificarse  de la demanda de tutela o
presentarla   según   sea   el   caso,   contestar   los   respectivos
requerimientos  judiciales  y en general para cumplir con todos y cada
uno  de  los  actos  procesales  relacionados  con  dichas acciones de
tutela.  Para  que  represente  al  banco  dentro de las audiencias de
conciliación  que  se suscriban con trabajadores y extrabajadores ante
el  Ministerio del Trabajo. Para que represente al banco dentro de las
querellas   que  ante  las  autoridades  administrativas  del  trabajo
promuevan  los  sindicatos  o  los  trabajadores  de  este y dentro de
aquellas   que   este   promueva   en   contra  de  terceros  quedando
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especialmente  facultado  para  intervenir  en  las  audiencias que se
celebren  dentro  de dichas querellas, notificarse de las decisiones y
resoluciones  que  se  profieran  dentro de las mismas y presentar los
recursos  legales  que  estime  necesarios y que resulten en beneficio
del  banco.  Para  que  atienda  personal  y  directamente citaciones,
audiencias  y  diligencias  ante  las  Autoridades Administrativas del
Trabajo,  EPS,  Fondos  de  Pensiones  Públicos  y  Privados, Cajas de
Compensación  y  demás  autoridades judiciales y administrativas en el
campo  laboral  en  todo  el  territorio nacional. Para que en general
atienda  y  represente al banco en todas las diligencias actuaciones y
citaciones,  gestiones y procesos de naturaleza laboral, bien ante las
autoridades  administrativas del trabajo y/o ante las correspondientes
autoridades  judiciales, bien ante los centros de conciliación y demás
entes  creados  o  autorizados por la ley en forma personal y directa.
El  poder conferido solo podrá ser sustituido de manera especial o por
casos  determinados  por su número, clase o naturaleza, pero no podrán
hacerse  sustituciones  de  todas  las  facultades del apoderado en la
misma  persona.  El  presente  poder  se  otorga de conformidad con el
extracto  del  Acta No. 1603 de la Junta Directiva de fecha veintiséis
(26) de febrero de dos mil quince (2015) de BBVA COLOMBIA.


Por  Escritura  Pública  No. 1506 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
10  de  abril  de 2018, inscrita el 9 de noviembre de 2020 bajo el No.
00044299  del libro V, Alejandra Raquel Llerena Polo, identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  51.974.008 expedida en Bogotá D.C., quien
obra  en este acto en nombre y representación del BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. - BBVA COLOMBIA, en su calidad de Directora
de  Asesoría  Jurídica  Laboral,  por  medio  del presente instrumento
público  confiere poder especial, amplio y suficiente a la funcionaria
Jenny  Marcela  Gómez  Jaimes,  identificada  con cédula de ciudadanía
número   52.816.450   de  Bogotá  D.C.,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No.  159.306  del  C.  S.  de  la J., Abogada del Área de
Asesoría  Jurídica  Laboral,  para  que  represente  al  BANCO  BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  todos  los
asuntos,  diligencias, trámites, gestiones de índole laboral bien sean
de  carácter judicial o administrativo, procesal o extraprocesal, y en
especial  para  que  ejecuten  y  llevan  a cabo los siguientes actos:
Primero.-  Para  que  se  le notifique y se le corra traslado de todas
las  citaciones, resoluciones y querellas proferidas y que se ventilen
por  y ante las autoridades administrativas y judiciales del trabajo y
los  centros  de  conciliación autorizados por la ley y para que se le
notifique   y   corra   traslado   de  todas  las  demandas  laborales
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ordinarias,  especiales  y  acciones de tutela que se instauren contra
el  BBVA  COLOMBIA  o que este instaure como empleador en los procesos
especiales  de  levantamiento  de  fuero  sindical  y en las querellas
administrativas  que este, inicie en contra de alguna o algunas de las
organizaciones  sindicales  que  operan  u  operen  en  el  futuro  al
interior  del  BBVA  COLOMBIA,  así como de cualquier tipo de citación
para  notificación  personal,  en  cualquier tipo de acción en la cual
sea  parte  el  BBVA  COLOMBIA  y de la cual conozca cualquier tipo de
autoridad  pública  judicial o administrativa y para cumplir con todos
y  cada  uno  de  los  actos  inherentes a esta clase de procesos y de
actuaciones   administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa
facultad  de  representar  a BBVA COLOMBIA en la audiencia obligatoria
de  conciliación  de que trata el artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para  que represente a BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
de  tutela. Segundo. - Para que designe los apoderados que representen
a  BBVA COLOMBIA y defiendan sus intereses en los respectivos procesos
judiciales   y   actuaciones   administrativas  de  carácter  laboral,
confiriendo  los poderes y otorgando las facultades y atribuciones que
considere   convenientes  y  que  sean  propias  en  materia  laboral,
incluyendo  la  facultad  de  conciliar en tales procesos judiciales y
actuaciones  administrativas,  así  como de absolver interrogatorio de
parte.  Tercero.  -  Para  que  atienda  personal y directamente o por
intermedio  de  apoderados  especiales,  las  citaciones, audiencias y
diligencias   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
especialmente  aquellas  resultantes de las solicitudes formuladas por
las  mencionadas  organizaciones  sindicales, bien sea en la Dirección
General  del  BBVA  COLOMBIA  o en cualesquiera de las territoriales y
demás   dependencias   del   mismo.   Cuarto.   -  Para  que  solicite
directamente  o  por  conducto  de  apoderados especiales, las pruebas
necesarias  para  el  trámite de los respectivos procesos judiciales y
actuaciones   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
interviniendo  en  la  práctica  de  las  mismas  y  suministrando  al
personal  de  la  diligencia  y a las partes los elementos de juicio y
probatorios  que  considere necesarios para la debida representación y
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defensa  del BBVA COLOMBIA. Quinto. - Para que interponga y/o sustente
directamente  o  por intermedio de apoderados especiales, los recursos
y  demás  medios  de  defensa  contra las providencias emanadas de las
autoridades   administrativas  del  trabajo  y/o  de  las  autoridades
judiciales.  Sexto.  -  Para  que,  en general, atienda y represente a
BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las  diligencias, actuaciones, citaciones,
gestiones  y  procesos  de  naturaleza  laboral,  bien  sea  ante  las
autoridades  administrativas  del  trabajo,  ante las correspondientes
autoridades  judiciales, ante los centros de conciliación y/o ante los
demás  entes  creados  o  autorizados  por la ley, en forma personal y
directa  o por conducto de apoderados especiales, a fin de que el BBVA
COLOMBIA  se encuentre en todo momento debidamente representado en los
asuntos  de  índole  laboral, judiciales y/o administrativos, en donde
puede   constituir  apoderados  para  llevar  a  cabo  diligencias  de
conciliación.   La   doctora   Jenny   Marcela   Gómez   Jaimes  queda
especialmente   facultada   para   conciliar,   confesar,   transigir,
desistir,  reasumir  y,  en  general, para cumplir con todos los actos
inherentes  a  la  naturaleza del mandato que se le confiere por medio
de  este instrumento. De esta forma la comparecencia personal en todos
los  asuntos  laborales  por  parte  del  Presidente  Ejecutivo  y del
Vicepresidente  de Recursos Humanos de BBVA COLOMBIA, quedará válida y
legalmente  hecha  a  través  del apoderado general que se designa, en
virtud   del   presente   instrumento.   El   poder   no   implica  el
reconocimiento  del  pago  de  honorarios ni de remuneración, salvo la
que  le corresponde como empleado del Banco. El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en 500 S.M.L.M.V. Séptimo. - El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1644  de  la  Junta  Directiva de fecha veintiuno (21) de marzo de dos
mil dieciocho (2018) de BBVA Colombia.


Por  Escritura  Pública No. 210 del 05 de febrero de 2021, otorgada en
la  Notaría  72  del círculo de Bogotá D.C., registrado en esta Cámara
de  Comercio el 19 de Agosto de 2021, con el No. 00045809 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  la  señora Jeimmy
Constanza  García  Nieto, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.494.667,  para  que  en  desarrollo del programa de Responsabilidad
Corporativa:  Primero.  -  Suscriba  a  nombre de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA   COLOMBIA   S.A   -  BBVA  COLOMBIA,  los  convenios  para
donaciones,  los contratos de prestación de servicio, licencias de uso
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de  marca  y  las  escrituras  públicas de donación. Segundo. - El(la)
Apoderada(a)  podrá  actuar  con  dentro de los siguientes límites: a)
Podrá  representar  al Banco sin autorización adicional como Directora
de  área,  en  aquellos  casos que la cuantía esté establecida desde 0
euros  hasta  30.000  euros;  b)  Con aprobación expresa del Comité de
Acción  Social:  en  cuantía desde 30.000 euros hasta 250.000 euros, y
c)  con aprobación expresa de la Junta Directiva en cuantía superior a
250.000  euros.  Las  cuantías  deben calcularse al día de la firma de
cada  documento, haciendo las conversiones correspondientes, si es del
caso  acudiendo  a  la  TRM peso dólar y dólar euro. Tercero. - Que en
ejercicio  del  poder que se otorga el Área de Comunicación e Imagen y
de  Responsabilidad  Corporativa  le corresponde verificar previamente
el  cumplimiento  de  los  requisitos legales, de normas internas y de
políticas  y  códigos de conducta internos de BBVA COLOMBIA para poder
convenir  cualquier  acuerdo, suscribir cualquier contrato o escritura
pública  de  donación.  Cuarto.  -  Que  en ejercicio del Poder que se
otorga  por  medio  del  presente  instrumento  no  habrá  lugar a una
remuneración  distinta  de  la que le corresponde a la apoderada, como
empleada  de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - BBVA
COLOMBIA.  Quinto.  - Que el presente Poder terminará automáticamente,
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de  ser  empleado  de  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -
BBVA COLOMBIA, por cualquier motivo.


Por  Escritura  Pública No.0183 del 03 de febrero de 2023, otorgada en
la  Notaría  72  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Abril de 2023, con el No. 00049701 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a el(la) Señor
(a)  Edwin  Yamid  Correa  Carrillo,  identificada  con  la  cedula de
ciudadanía  número  91.490.789  de  Bucaramanga,  para que en nombre y
representación  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -
BBVA  COLOMBIA-,  suscriba  contratos  de (i) apretura de cuenta, (ii)
solicitud  de  Netcash, (iii) garantías bancarias, (iv) Constitución y
levantamiento  de Hipotecas (v) empréstitos y (vi) Contratos de Moneda
Extranjera,  únicamente  en  los  siguientes  eventos:  a) Empréstitos
hasta  por  un monto equivalente a ciento treinta mil Salarios Mínimos
Mensuales  Legales  Vigentes  (130  000 SMMLV). b) Garantías bancarias
hasta  por  un  monto  equivalente  a  cuarenta  y cuatro mil salarios
Mínimos  Mensuales  Legales  Vigentes  (44  000 SMMLV). c) Contrato de
Moneda  Extranjera  hasta por un monto de USD 35 millones. Segundo: En
todos   los   eventos   anteriormente   anunciados   es  necesario  el
cumplimiento  de  las  políticas  internas  de  contratación del BANCO
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BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, para que el
apoderado  pueda  suscribir  los  contratos  enunciados  en el acápite
primero.  Tercero: El poder conferido no implica el reconocimiento del
pago  de honorarios ni de cualquier otra remuneración, salvo la que le
corresponde  como  empleado  del  Banco.  Cuarto:  El  poder  otorgado
terminará,  además  de  las causas legales establecidas en la Ley, por
revocación  en  cualquier  momento del poderdante o por la terminación
de la vinculación laboral con el Banco.


Por  Escritura  Pública No. 6905 del 29 de noviembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  72  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  7 de Diciembre de 2023, con el No. 00051446 del libro V,
la  persona jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a la
funcionaria  Juanita  Alexandra  Silva  Téllez,  identificada  con  la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.023.967.067  expedida  en Bogotá D.C. y
portadora  de  la Tarjeta Profesional No. 334.300 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  abogada del área de Relaciones Laborales & Salud,
para  que  represente al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
-  BBVA  COLOMBIA,  en  todos  los  asuntos,  diligencias,  trámites y
gestiones  de  índole  laboral,  bien  sean  de  carácter  judicial  o
administrativo,  procesal  o  extraprocesal,  y  en  especial para que
ejecute  y lleve a cabo los siguientes actos: Primero.- Para que se le
notifique   y   se   le   corra  traslado  de  todas  las  citaciones,
resoluciones  y  querellas proferidas y que se ventilen por y ante las
autoridades  administrativas y judiciales del trabajo y los centros de
conciliación  autorizados  por  la  ley,  y para que se le notifique y
corra  traslado de todas las demandas laborales ordinarias, especiales
y  acciones  de  tutela  que  se instauren contra BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA  o  que se instaure como
empleador  en  los  procesos  especiales  de  levantamiento  de  fuero
sindical  y en las querellas administrativas que este inicie en contra
de  alguna o algunas de las organizaciones sindicales que operen en el
futuro  al  interior  de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
BBVA   COLOMBIA,   así   como  de  cualquier  tipo  de  citación  para
notificación  personal,  en  cualquier  tipo  de acción en la cual sea
parte  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA y
de  la  cual  conozca  cualquier  tipo de autoridad pública judicial o
administrativa  y  para  cumplir  con  todos  y  cada uno de los actos
inherentes  a esta clase de procesos, de actuaciones administrativas y
judiciales  laborales,  con  expresa  facultad  de representar a BANCO
BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA en la audiencia
obligatoria  de conciliación de que trata el artículo 39 de la Ley 712
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de  2001,  absolver interrogatorios de parte, confesar y conciliar. De
igual  modo  para  que  represente  a  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA  dentro de las acciones de tutela de
índole  laboral  que  sean  promovidas  en contra de este y/o que este
promueva  en  contra  de terceros, bien sea directamente o a través de
apoderados   especiales,   quedando   especialmente   facultada   para
notificarse  de la demanda de tutela o presentarla, según sea el caso,
contestar  los  respectivos requerimientos judiciales e interponer los
recursos  de ley y en general, para cumplir con todo y cada uno de los
actos  procesales relacionados con dichas acciones de tutela. Segundo.
Para  que  designe  los  apoderados  que  representen  a  BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA y defiendan sus
intereses   en  los  respectivos  procesos  judiciales  y  actuaciones
administrativas   de  carácter  laboral,  confiriendo  los  poderes  y
otorgando  las  facultades y atribuciones que considere convenientes y
que  sean  propias  en  materia  laboral,  incluyendo  la  facultad de
conciliar  en tales procesos judiciales y actuaciones administrativas,
así  como  de  absolver  interrogatorio  de  parte. Tercero.- Para que
atienda  personal  y  directamente  o  por  intermedio  de  apoderados
especiales,   las   citaciones,  audiencias  y  diligencias  ante  las
autoridades   administrativas   del  trabajo,  especialmente  aquellas
resultantes   de   las  solicitudes  formuladas  por  las  mencionadas
organizaciones  sindicales,  bien sea en la Dirección General de BANCO
BILBAO   VIZCAYA   ARGENTARIA   COLOMBIA   S.A.  BBVA  COLOMBIA  o  en
cualesquiera  de  las  territoriales  y  demás dependencias del mismo.
Cuarto.-  Para  que solicite directamente o por conducto de apoderados
especiales,  las pruebas necesarias para el trámite de los respectivos
procesos    judiciales    y    actuaciones    ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  interviniendo  en  la  práctica de las
mismas  y  suministrando  al personal de la diligencia y a las partes,
los  elementos  de  juicio y probatorios que considere necesarios para
la  debida representación y defensa de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA.  Quinto.-  Para  que interponga y/o
sustente  directamente  o por intermedio de apoderados especiales, los
recursos  y  demás  medios de defensa contra las providencias emanadas
de  las autoridades administrativas del trabajo y/o de las autoridades
judiciales.  Sexto.-  Para  que,  en  general,  atienda y representa a
BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  - BBVA COLOMBIA en
todas  las  diligencias, actuaciones, citaciones, gestiones y procesos
de  naturaleza  laboral, bien sea ante las autoridades administrativas
del  trabajo, las judiciales, los centros de conciliación y/o ante los
demás  entes  creados  o  autorizados  por la ley, en forma personal y
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directa  o  por  conducto de apoderados especiales, a fin de que BANCO
BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA se encuentre
en  todo  momento  debidamente  representado  en los asuntos de índole
laboral,  judiciales  y/o  administrativos. El(la) (los) Señor(a)(es):
Juanita  Alexandra  Silva  Téllez  queda  especialmente facultada para
conciliar,  confesar,  transigir,  desistir,  reasumir  y, en general,
para  cumplir  con  todos  los  actos  inherentes  a la naturaleza del
mandato  que  se confiere por medio de este instrumento. De esta forma
la  comparecencia  personal  en  todos los asuntos laborales por parte
del  presidente ejecutivo y del Vicepresidente de Talento & Cultura de
BBVA  COLOMBIA,  quedará  válida  y  legalmente  hecha  a  través  del
apoderado  general  que se designa en virtud del presente instrumento.
El  poder  no  implica  el reconocimiento del pago de honorarios ni de
remuneración,  salvo la que le corresponde como empleada del banco. El
presente   poder  termina  automáticamente,  además  de  las  causales
legales,  por  revocación o por la desvinculación laboral del empleado
de  BBVA  COLOMBIA  por  cualquier  motivo.  La apoderada podrá actuar
dentro del límite de cuantía establecido en 500 S.M.L.M.V.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1160         17-IV-1.956    3 BTA        149.747 - IV-5-1.984
    2203         20-VI-1.956    8 BTA        149.748 - IV-5-1.984
    2125          6-IX-1.962    8 BTA        149.749 - IV-5-1.984
     839          2-IV-1.966    8 BTA        149.750 - IV-5-1.984
     978         19-IV-1.966    8 BTA        149.751 - IV-5-1.984
     702         3-III-1.970    8 BTA        149.752 - IV-5-1.984
    2577         7-VII-1.970    8 BTA        149.753 - IV-5-1.984
    1712         23-VI-1.976    8 BTA        149.754 - IV-5-1.984
     290         12-II-1.980    8 BTA        149.755 - IV-5-1.984
     310          1-II-1.984   29 BTA        149.756 - IV-5-1.984
    3935        23-VII-1.987    4 BTA      217.138 -VIII-18-1.987
    4900        20-VI- 1.989   29 BTA      268.167 -23-VI-  1.989
    5324         5-VII-1.990   29 BTA      301.008 -VIII-3- 1.990
    9293        28-XII-1.990    6 BTA      315.389 -I- 18-  1.991
    5212        25-VII-1.991    6 BTA      338.901 -11-IX  -1.991
    2647         4-V  -1.992   6 STAFE BTA 364.773 -12-V   -1.992
    6012       10-VIII-1.993   6 STAFE BTA 417.504 -25-VIII-1.993
    2227       07- -IV-1.994   6-STAFE BTA 450.534 - 07--VI-1.994
    7302       30- VII-1.996  29 STAFE BTA 549.396 - 08-VIII-1996
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    8331       29-VIII-1.996  29 STAFE BTA 554.048 - 09-IX---1996




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002599 del 12 de marzo    00626261  del  13  de  marzo de
de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002886  del  30  de    00657596  del  20  de noviembre
octubre  de  1998  de la Notaría 47    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0013137  del  27  de    00659326  del 4 de diciembre de
noviembre  de 1998 de la Notaría 29    1998 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0014112  del  22  de    00662376  del  28  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 29    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0002730 del 21 de abril    00680893  del  20  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0006680  del  9  de    00701094  del  22 de octubre de
septiembre  de  1999  de la Notaría    1999 del Libro IX              
29 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No. 0001821 del 8 de agosto    00746346  del  26 de septiembre
de  2000 de la Notaría 47 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           
D.C.                               
E.   P.   No.  0003054  del  15  de    00759954  del  10  de  enero de
diciembre  de 2000 de la Notaría 47    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 3533BIS del 17 de junio    00790697  del  22  de agosto de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0006218 del 21 de agosto    00864221  del  30  de  enero de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0004746 del 29 de abril    00879426  del  13  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0003251 del 26 de marzo    00928121  del  5  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
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E.   P.   No.  0000509  del  28  de    01042712  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2006  de la Notaría 18    2006 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001177 del 28 de abril    01052635  del  28  de  abril de
de  2006 de la Notaría 18 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0005423 del 11 de mayo    01056080  del  18  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 29 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0005848 del 25 de abril    01126774  del  27  de  abril de
de  2007 de la Notaría 29 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0007269 del 7 de mayo de    01216548  del  27  de  mayo  de
2008  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 3747 del 23 de abril de    01294406  del 5 de mayo de 2009
2009  de  la  Notaría  72 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P. No. 6310 del 24 de diciembre    01352524  del  4  de  enero  de
de  2009 de la Notaría 36 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 8585 del 17 de agosto de    01408292  del  24  de agosto de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2113 del 14 de abril de    02094690  del  18  de  abril de
2016  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1097 del 8 de marzo de    02194566  del  10  de  marzo de
2017  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2901 del 20 de junio de    02351572  del  22  de  junio de
2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0958 del 24 de abril de    02569028  del  29  de  abril de
2020  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1532 del 20 de abril de    02701421  del 3 de mayo de 2021
2021  de  la  Notaría  72 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL



Página 32 de 61



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 14 de abril de 2024 Hora: 22:57:21
Recibo No. AA24730805

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2473080573FBF



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



Por  Documento  Privado  del  19  de julio de 1996 , inscrito el 22 de
agosto  de  1996 bajo el número 00551479 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A PUDIENDO UTILIZAR
INDISTINTAMENTE   PARA  TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA
COLOMBIA, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
-  BBVA  ASSET  MANAGEMENT  S  A SOCIEDAD FIDUCIARIA PUDIENDO UTILIZAR
INDISTINTAMENTE  PARA  TODOS  LOS EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA ASSET
MANAGEMENT O BBVA FIDUCIARIA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
-  BBVA  VALORES  COLOMBIA S A COMISIONISTA DE BOLSA PUDIENDOSE LLAMAR
INDISTINTAMENTE BBVA VALORES
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                              
Por  Documento Privado del 19 de julio de 2005 de Representante Legal,
inscrito  el 27 de julio de 2005 bajo el número 01003132 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.




Por  Documento  Privado  de  Bogotá  D.C.,  del  19  de  julio de 1996
inscrito  el  22  de agosto de 1996 bajo el No. 00551479 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matriz: BANCO GANADERO S.A este nombre irá precedido
de  la  sigla  BBVA  pudiendo  utilizar indistintamente para todos los
efectos  legales  el nombre BBVA BANCO GANADERO o exclusivamente BANCO
GANADERO, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- FRIGORIFICO GANADERO S.A. FRIGOGAN EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá.
- BBVA FIDUCIARIA S.A
Domicilio: Bogotá.
- BBVA VALORES GANADERO S.A. COMISIONISTA DE BOLSA
Domicilio: Bogotá.
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CERTIFICAS ESPECIALES


Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  16  de  julio  de  2009, entre las sociedades BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  y  HELM  TRUST  S.A.,  inscrito  el  16 de
septiembre  de  2009,  bajo  el No. 1327401 del libro IX, fue nombrada
Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una
emisión    de    hasta    quinientos    mil    millones    de    pesos
($500.000.000.000,00) a la sociedad HELM TRUST S.A.


Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  16  de  julio  de  2009, entre las sociedades BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  y  HELM  TRUST  S.A.,  inscrito  el  16 de
septiembre  de  2009,  bajo  el No. 1327401 del libro IX, fue nombrada
Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una
emisión    de    hasta    uno    punto   cinco   billones   de   pesos
($1.500.000.000.000,00) a la sociedad HELM TRUST S.A.


Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  31  de  octubre de 2022, entre las sociedades BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  e  ITAÚ  ASSET  MANAGEMENT  COLOMBIA  S.A.
SOCIEDAD  FIDUCIARIA,  inscrito el 3 de Noviembre de 2022, bajo el No.
02896154  del  libro  IX,  fue  nombrada  Representante  Legal  de los
Tenedores   de   Bonos  Ordinarios,  Bonos  Verdes  Ordinarios,  Bonos
Sociales    Ordinarios,    Bonos    Sostenibles    Ordinarios,   Bonos
Subordinados,  Bonos  Verdes Subordinados, Bonos sociales Subordinados
y/o  Bonos sostenibles Subordinados en una o varias emisiones de hasta
tres  billones de pesos colombianos ($3.000.000.000.000) a la sociedad
ITAÚ ASSET MANAGEMENT COLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6412





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PRINCIPAL     
Matrícula No.:              00208302
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 8 # 12 B 42 P 1                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL OCCIDENTE     
Matrícula No.:              00209494
Fecha de matrícula:         11 de abril de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  13 No. 47-17                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CARRERA ONCE  
Matrícula No.:              00210222
Fecha de matrícula:         23 de abril de 1984
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Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 9 - 97 Lc 1263                   
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL BOGOTA        
Matrícula No.:              00210790
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 16 - 36 P 1                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S    A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSALPARQUE
                            NACIONAL                                 
Matrícula No.:              00210868
Fecha de matrícula:         2 de mayo de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 38 - 99                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  337  del  14 de agosto de 2023 proferido por el
Juzgado  2 Laboral del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
6  de  Septiembre  de  2023  con  el  No.  00209268 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro          del          proceso         Ejecutivo         Laboral
No.76001-31-05-002-2023-00038-00.  de  Luis  Enrique  Ávila Rivera CC.
17.177.112  contra  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA BBVA Y
OTRA NIT 860003020-1.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  SIETE  DE
                            AGOSTO                                   
Matrícula No.:              00211125
Fecha de matrícula:         7 de mayo de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 24 # - 67 - 25                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio  No.  337  del 14 de agosto de 2023, proferido por el
Juzgado  02  Laboral  del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito
el  11  de  Septiembre  de 2023 con el No. 00209365 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo  de  la  sucursal  de  la  referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  laboral  No. 76001-31-05-002-2023-00038-00 de Luis
Enrique  Ávila  Rivera  C.C.  17.177.112,  contra BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA COLOMBIA SA BBVA NIT. 860.003.020-1 y otra.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PUENTE ARANDA 
Matrícula No.:              00211239
Fecha de matrícula:         8 de mayo de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 13 # 62 - 56                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CENTRO
                            COMERCIAL COLSEGUROS                     
Matrícula No.:              00212232
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 # 9 - 20 In 101 - 201              
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL NIZA NORTE    
Matrícula No.:              00212782
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Suba # 127 - 35                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL COUNTRY       
Matrícula No.:              00213752
Fecha de matrícula:         11 de junio de 1984
Último año renovado:        2024
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 13 - 66                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CAN           
Matrícula No.:              00213754
Fecha de matrícula:         11 de junio de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 44 # 57 A - 68                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CHAPINERO     
Matrícula No.:              00214207
Fecha de matrícula:         18 de junio de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 63 - 39                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL INDUMIL       
Matrícula No.:              00214838
Fecha de matrícula:         28 de junio de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 44 # 50 - 92                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  BARRIO
                            RESTREPO                                 
Matrícula No.:              00216173
Fecha de matrícula:         23 de julio de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle 15 Sur 20 - 23                     
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
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                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CENTRO
                            INTERNACIONAL                            
Matrícula No.:              00219076
Fecha de matrícula:         5 de septiembre de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 27 - 91                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL FUSAGASUGA    
Matrícula No.:              00220111
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 1984
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 7 # 6 - 55 Par Principal              
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL UBATE         
Matrícula No.:              00227806
Fecha de matrícula:         28 de enero de 1985
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 8 # 8 - 16                            
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL AVENIDA CHILE 
Matrícula No.:              00227849
Fecha de matrícula:         29 de enero de 1985
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 35                           
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO ANDINO 
Matrícula No.:              00246424
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 1985
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cr 11 # 82 - 51 Lc 109                   
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE CIEN    
Matrícula No.:              00250107
Fecha de matrícula:         26 de noviembre de 1985
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 15 # 98 - 30                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL CORABASTOS
                            BOGOTA DE                                
Matrícula No.:              00279636
Fecha de matrícula:         15 de diciembre de 1986
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 86 # 24 A - 19 Sur Lc 1               
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SUCURSAL ZIPAQUIRA CENTRO                
Matrícula No.:              00301079
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 1987
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 8 # 2 - 80                            
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  HACIENDA
                            SANTA BARBARA                            
Matrícula No.:              00446059
Fecha de matrícula:         26 de marzo de 1991
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 114 # 6 A - 92 Lc 242 D               
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE 80      
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Matrícula No.:              00565964
Fecha de matrícula:         22 de septiembre de 1993
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 81 # 69 - 14                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CHIA          
Matrícula No.:              00578176
Fecha de matrícula:         7 de enero de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 12 # 10 - 26                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA CORFERIAS                           
Matrícula No.:              00595201
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 40 # 24 A - 81                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA CAFAM FLORESTA                      
Matrícula No.:              00595205
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 68 # 90 - 88 Lc 2 - 062 - A           
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA LAS NIEVES                          
Matrícula No.:              00595208
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 19 - 22                           
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PLAZA DE LAS AMERICAS                    
Matrícula No.:              00595209
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Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 71 D # 26 - 94 Sur Lc 1911            
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO BBVA CIUDAD KENNEDY                
Matrícula No.:              00595225
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 78 K # 37 A - 80 Sur                  
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA UNICENTRO                           
Matrícula No.:              00595252
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  "Avenida  15 No. 123-30 Local 2-168 Calle
                            12                                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PUENTE LARGO                             
Matrícula No.:              00595258
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 60 # 108 - 46                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA COLOMBIA SUCURSAL PRIMERO DE MAYO   
Matrícula No.:              00595260
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 20 - 08 Sur                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SANTAFE                                  
Matrícula No.:              00595263
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
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Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 185 # 45 - 03 Lc - 1 - 121            
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA COLOMBIA SUCURSAL LOURDES           
Matrícula No.:              00595266
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 60 - 87                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL AVENIDA CHILE      
Matrícula No.:              00595267
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 # 10 - 34 Lc 137                   
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL VENECIA       
Matrícula No.:              00596629
Fecha de matrícula:         13 de mayo de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Dg 46 A Sur # 51 - 24 Sur                
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO CHIA   
Matrícula No.:              00605406
Fecha de matrícula:         18 de julio de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Pradilla 900 Este Cc Lc1132           
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CONTADOR      
Matrícula No.:              00605407
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Fecha de matrícula:         19 de julio de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 138 - 30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL 5A AVENIDA    
Matrícula No.:              00609655
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 71 - 52 To B Lc 103               
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S    A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSALCENTRO
                            CORPORATIVO                              
Matrícula No.:              00620765
Fecha de matrícula:         27 de octubre de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 21                           
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LAS AGUAS     
Matrícula No.:              00621459
Fecha de matrícula:         2 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Jimenez # 4 - 16                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL FONTIBON      
Matrícula No.:              00623383
Fecha de matrícula:         18 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 A # 99 - 73                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL GRAN PLAZA SOACHA  
Matrícula No.:              00624721
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr  7N  #  38  B  -  139 Lc 220 - Cc Gran
                            Plaza So                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     NORMANDIA                                
Matrícula No.:              00624722
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 53 # 71 C -30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CEDRITOS      
Matrícula No.:              00630632
Fecha de matrícula:         2 de febrero de 1995
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 152 - 03                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO SUBA   
Matrícula No.:              00661583
Fecha de matrícula:         28 de agosto de 1995
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 140 # 91 - 19 Lc 2 - 109              
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  PARQUE
                            BAVIERA                                  
Matrícula No.:              00667168
Fecha de matrícula:         4 de octubre de 1995
Último año renovado:        2024
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 32 - 65                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PARQUE CENTRAL BAVARIA                   
Matrícula No.:              00674341
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1995
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 29 # 13 - 45 Lc 170                   
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SALITRE PLAZA                            
Matrícula No.:              00674343
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1995
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 68 B # 40 - 39 Lc 182                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     EXTENSIÓN OFICINA GOBIERNOS BOGOTA       
Matrícula No.:              00797371
Fecha de matrícula:         12 de junio de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 44 # 54 - 26 P 2                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     GOBIERNOS BOGOTÁ                         
Matrícula No.:              00797414
Fecha de matrícula:         12 de junio de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 27 - 91 P 2                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL GALERIAS      
Matrícula No.:              00804320
Fecha de matrícula:         10 de julio de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cr 21 # 53 - 14                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LA CASTELLANA 
Matrícula No.:              00805291
Fecha de matrícula:         15 de julio de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 100 # 54 - 21 Lc 113                  
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO 93     
Matrícula No.:              00827198
Fecha de matrícula:         9 de octubre de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 15 # 93 - 61                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CIUDAD
                            SALITRE                                  
Matrícula No.:              00827200
Fecha de matrícula:         9 de octubre de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 69 # 25 B - 44 Lc 103                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LA ESTRADA    
Matrícula No.:              00839620
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 72 # 69 M - 16                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PALOQUEMAO    
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Matrícula No.:              00839626
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 # 25 - 69                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PEPE SIERRA   
Matrícula No.:              00839627
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 118 - 30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL TOBERIN       
Matrícula No.:              00839651
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 166 # 21 - 68                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL QUIRIGUA      
Matrícula No.:              00839657
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 94 A 80 D - 77                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SANTA LUCIA   
Matrícula No.:              00839836
Fecha de matrícula:         30 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 46 Sur # 19 - 07 P 2                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CARVAJAL      
Matrícula No.:              00843035
Fecha de matrícula:         21 de enero de 1998
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Primera De Mayo # 69 C - 04           
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL MARLY         
Matrícula No.:              00844539
Fecha de matrícula:         27 de enero de 1998
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 53 - 57                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSALLA TRINIDAD    
Matrícula No.:              00849460
Fecha de matrícula:         16 de febrero de 1998
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 56 # 4 A - 36                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL AVENIDA EL
                            DORADO                                   
Matrícula No.:              00857769
Fecha de matrícula:         19 de marzo de 1998
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle   26   No.  59-41  Edificio  Camara
                            Colombia                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  COLINA
                            CAMPESTRE                                
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Matrícula No.:              00863117
Fecha de matrícula:         15 de abril de 1998
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 58 # 137 B - 04                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            SA    BBVA   COLOMBIA   SUCURSAL   BARRIO
                            SANTANDER                                
Matrícula No.:              00904005
Fecha de matrícula:         12 de noviembre de 1998
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida  1ª  De Mayo No. 29D - 45 Av 1 De
                            Ma                                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL MODELIA       
Matrícula No.:              00986606
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 24 # 74 A - 59                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SANTA PAULA   
Matrícula No.:              00986629
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 15 # 108 A - 33                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSAL  BANCA
                            PERSONAL BOGOTA                          
Matrícula No.:              00986673
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2024
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 66 # 7 - 28 Ed Via 7 P.H. P 7 Of 701  
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     EL POLO                                  
Matrícula No.:              00994802
Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2000
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 86 A # 27 - 24                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     TUNAL                                    
Matrícula No.:              00994814
Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2000
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 47 B Sur # 24 A - 15 Cc Tunal         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL BELMIRA       
Matrícula No.:              01007546
Fecha de matrícula:         12 de abril de 2000
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 140 # 7 C - 94                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA SUCURSAL WORLD TRADE
                            CENTER                                   
Matrícula No.:              01023497
Fecha de matrícula:         28 de junio de 2000
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 A # 99 - 02 Of 108 - 1 P            
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     AVENIDA JIMENEZ                          
Matrícula No.:              01129449
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 2001
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Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Jimenez # 8 A - 65                    
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  KENNEDY
                            CENTRAL                                  
Matrícula No.:              01214763
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 78 B # 26 - 24 Sur                    
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA    COLOMBIA    SUCURSAL    UNICENTRO
                            OCCIDENTE                                
Matrícula No.:              01428795
Fecha de matrícula:         5 de noviembre de 2004
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11C # 86 - 74 Lc 105                  
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO   BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  BBVA
                            PLAZA 67                                 
Matrícula No.:              01537320
Fecha de matrícula:         6 de octubre de 2005
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 67 # 7 - 35                           
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SUCURSAL HAYUELOS                        
Matrícula No.:              01807983
Fecha de matrícula:         6 de junio de 2008
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 20 # 82 - 52 Lc 1 - 101 / 2           
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA COLOMBIA PLAZA IMPERIAL             
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Matrícula No.:              01851713
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2008
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 140 # 148 - 07 Lc 147                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     GENTE BBVA                               
Matrícula No.:              01935576
Fecha de matrícula:         2 de octubre de 2009
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 21                           
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     CENTRO DE SERVICIOS UNIQUINCE            
Matrícula No.:              02042874
Fecha de matrícula:         10 de noviembre de 2010
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 15 # 122 - 67                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Que  mediante Oficio No. 0544-2020/00010/00 del 27 de febrero de 2020,
inscrito  el  5  de  Marzo  de  2020 bajo el registro No. 00183572 del
libro  VIII,  el  Juzgado  01  Civil  Circuito  de Itagüí (Antioquia),
comunicó  que  en  el proceso ejecutivo, de: Oscar Darío Muñoz Vasquez
CC.  98.563.564,  contra: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia.


Nombre:                     MINIBANCO FISCALIA                       
Matrícula No.:              02152887
Fecha de matrícula:         24 de octubre de 2011
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg 22 B # 52 - 01                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA  COLOMBIA  S  A  SUCURSAL  MINIBANCO
                            SIMENS                                   
Matrícula No.:              02188428
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Fecha de matrícula:         1 de marzo de 2012
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Aut Medellin Km 8.5 Costado Sur          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE 97      
Matrícula No.:              02235189
Fecha de matrícula:         17 de julio de 2012
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 97 # 23 - 37 L 101 - 102              
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA OFICINA TELEPORT                    
Matrícula No.:              02281958
Fecha de matrícula:         21 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 11 4 # 9 - 01 Lc 124                  
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA SUCURSAL CAJICA                     
Matrícula No.:              02329818
Fecha de matrícula:         11 de junio de 2013
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 6 # 4 - 105 Via Principal Cajica      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA PARALELO 108                        
Matrícula No.:              02345552
Fecha de matrícula:         25 de julio de 2013
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 45 # 108 - 27 To 3 Lc 12 Y 13         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     OFICINA PREMIUM BOGOTA                   
Matrícula No.:              02349138
Fecha de matrícula:         2 de agosto de 2013
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Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11 # 82 - 01 Of 602                   
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA TOCANCIPA                           
Matrícula No.:              02353926
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 2013
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 7 - 10 - 14                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA EMPRESAS BOGOTA Y CENTRO            
Matrícula No.:              02373718
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2013
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 9 # 72-21                            
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA CENTRO MAYOR                        
Matrícula No.:              02374050
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2013
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Trasnversal  35  No 38 A- 20 Sur Local Lm
                            05 -                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     AGENCIA BANCA PERSONAL UNICENTRO         
Matrícula No.:              02375513
Fecha de matrícula:         10 de octubre de 2013
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  "Avenida  15 No. 123-30 Local 2-168 Calle
                            12                                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA SUCURSAL CONGRESO DE LA REPUBLICA   
Matrícula No.:              02381891
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2013
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Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # - 8 - 68                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCA PERSONAL EL DORADO                 
Matrícula No.:              02410703
Fecha de matrícula:         7 de febrero de 2014
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 69 # 25 B - 44 Lc 103                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     AGENCIA TELEFONICA                       
Matrícula No.:              02434215
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2014
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 60 # 114 A - 55                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO   BILBAO   VIZCAYA  ARGENTARIA  S.A
                            AEROPUERTO CONNECTA 26                   
Matrícula No.:              02474944
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2014
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 26 # 92 - 32 Lc # 1 - L 06            
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA COTA                                
Matrícula No.:              02486402
Fecha de matrícula:         13 de agosto de 2014
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 4 # 11 - 98                           
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA SUCURSAL SCHLUMBERGER               
Matrícula No.:              02500905
Fecha de matrícula:         22 de septiembre de 2014
Último año renovado:        2024
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Km    1,5   Via   Siberia   Cota   Parque
                            Empresaria Po                            
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL DIVER PLAZA        
Matrícula No.:              02532590
Fecha de matrícula:         15 de enero de 2015
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 71 B # 100 - 11 Lc 107 , 107 A        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A  BBVA  COLOMBIA  -  SUCURSAL  BANCA
                            COMERCIAL SAN PATRICIO                   
Matrícula No.:              02532597
Fecha de matrícula:         15 de enero de 2015
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 19 # 104 - 52                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL MALLPLAZA          
Matrícula No.:              02533471
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2015
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida   19   Nro.   28-80   Locales   B
                            71,81,82,84,                             
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA ALCAZARES                           
Matrícula No.:              02537236
Fecha de matrícula:         29 de enero de 2015
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 24 # 77 - 48 - 52                     
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA EL RETIRO                           
Matrícula No.:              02540510
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Fecha de matrícula:         9 de febrero de 2015
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 81 # 13 - 26 / 44 Lc 101              
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S.A.  BBVA  COLOMBIA  S.A. SUCURSAL BANCA
                            PERSONAL WORLD TRADE CENTER              
Matrícula No.:              02577933
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2015
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 A # 99 - 02 Of 108 - 2 P            
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA CENTRO EMPRESARIAL CALLE 127        
Matrícula No.:              02628605
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2015
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 127 # 53 - 45                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA SUCURSAL CANTON NORTE               
Matrícula No.:              03139038
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2019
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 106 # 7 - 25                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA  EXTENSIÓN  DE  OFICINA  FRIGORIFICO
                            GUADALUPE                                
Matrícula No.:              03139101
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2019
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur # 66 - 78 Lc D 17                
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA SUCURSAL FORTALEZA                  
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Matrícula No.:              03179759
Fecha de matrícula:         15 de octubre de 2019
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cll 44 No. 50 - 92                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     BBVA BANCA PERSONAL CLUB EL NOGAL        
Matrícula No.:              03463357
Fecha de matrícula:         20 de diciembre de 2021
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 78 96                            
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 83.713.377.424.903
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6412





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 27 de marzo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  27  de febrero de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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